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G O B I E R N O  DE LA NACI ON
MINISTERIO DEL EJERCITO
DECRETO de 6 de septiembre de 1949 por el que se concede

 la  G ra n  C ru z  d e  la  O rd e n  d e l M e r ito  M ilita r , co n  
distintivo blanco, a su M ajestad Abdullah-ibn-H usein , 
Rey del Reino Hashem ita del Jordan.
En atención a los relevantes méritos que concurren en 

Su Majestad Abdullah-ibn-Husein, Rey del Reino Hashe
m ita del Jordán, y queriendo darle una prueba de Mi con
sideración personal por su amor a España,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden del Mé
rito Militar, con distintivo blanco.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en el 
Pazo de Meirás a seis de septiembre de mil novecientos 
cuarenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO
El M inistro del Ejército,

[FIDEL DAVILA ARRONDQ

DECRETO de 6 de septiembre de 1949 por el que se concede
 la  G ra n  C ru z  d e  la  O rd e n  d e l M e r ito  M ilita r , co n  
distintivo blanco, a Su A lteza R eal el Principe N aif de 
Jordania.

En atención a los relevantes méritos que concurren en 
Su Alteza Real el Príncipe Naif de Jordania y queriendo 
ciarle una prueba de Mi consideración personal por su 
amor a España,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden del M é
rito Militar, con distintivo blanco.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en el 
Pazo de Meirás a seis de septiembre de m il novecientos 
cuarenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Ejército,

FIDEL DAVILA ARRONDq

M I N I S T E R I O  D E  O B R A S P U B L I C A S
DECRETO de 7 de octubre de 1949 por el que se autoriza 

la subasta de las obras de «Desviación del camino lo
cal de San Pedro de Luna a Caldas y La Vega de Ro
bledo, pantano de Barrios de Luna (León)».

Por Orden ministerial de quince de febrero de mil n o
vecientos cuarenta y nueve fué aprobado, el primer pre
supuesto reform ado del proyecto de «Desviación del ca 
m ino local de San Pedro de Luna a Caldas y La Vega de 
Robledo, pantano de Barrios de Luna OLeón)», por su im 
porte de ejecución por contrata de dos. milloiaes doscien
tas sesenta y seis mil cuatrocientas cdncuertta y nueve 
pesetas y cincuenta y nueve céntimos.

Se ha incoado el oportuno expediente paita la ejecu
ción de dichas obras por el sistema de contrata, mediante 
subasta, en cuya tramitación se han cumplidlo todos los 
requisitos exigidos por la legislación vigente-sobre la m a
teria, así como, lo dispuesto en los artículos cuarenta y 
nueve y sesenta y siete de la Ley de Adm inistración y

Contabilidad de la Hacienda Pública, por lo que, de con 
form idad con el Consejo de Estado, a propuesta del Mi
nistro de Obras Públicas y previa deliberación del Con
sejo de Ministros,

D I S P O N G O :
Artículo único.—Se autoriza al Ministro de Obras Pú

blicas para celebrar la subasta de las obras de «Desvia
ción del camino local de- San Pedro de Luna a Caldas y 
La Vega de Robledo, pantano de Barrios de Luna (León)», 
por su  presupuesto de contrata de dos millones doscientas 
sesenta y seis mil cuatrocientas cincuenta y nueve pe
setas y cincuenta y nueve céntimos, que se abonarán en 
tres anualidades.'

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en M a
drid a siete de octubre de mil novecientos cuarenta y 
nueve.

FRANCISCO FRANCO
El M inistro de Obras Públicas,

JOSE M ARIA FERNANDEZ-LADREDA  
Y M ENENDEZ-VALDES

DECRETO de 7 de octubre de 1949 por el que se autoriza
la subasta de las obras de «Conducción de agua para
abastecimiento de Itero de la Vega (Palencia)».

Por Orden ministerial de trece de junio de mil nove
cientos cuarenta y nueve íué aprobado el «Proyecto de 
replanteo de las obras de conducción de agua para abas
tecimiento de Itero de la Vega (Palencia)», por su pre
supuesto de ejecución por contrata de doscientas cua
renta y siete mil ochocientas cincuenta pesetas y cua
renta y siete céntimos, habiendo suscrito el Ayuntamien
to interesado el compromiso de auxilios prescrito por el 
Decreto de diecisiete de mayo de mil novecientos cu a 
renta.

Se ha incoado el oportuno expediente para la ejecu
ción de dichas obras por el sistema de contrata, mediante 
subasta, en cuya tramitación se han cumplido todos los 
requisitos exigidos por la legislación vigente sobre la ma
teria, así como lo dispuesto en los artículos cuarenta y 
nueve y sesenta y siete de la Ley de Administración y 
Contabilidad de la Hacienda Pública, por lo que, de con 
formidad con el Consejo de Estado, a propuesta del Mi
nistro de Obras Públicas y . previa deliberación del Con
sejo de Ministros,

* D I S P O N G O :

Artículo único.—Se autoriza al Ministro de Obras Pú
blicas para celebrar la subasta de las obras de «Conduc
ción de agua para abastecimiento de Itero de la Vega 
(Palencia)», por su presupuesto de ejecución por contrata 
de doscientas cuarenta y siete mil ochocientas cincuenta 
pesetas y cuarenta y siete céntimos, de las que correspon
den al Estado doscientas veintitrés mil sesenta y cinco 
pese-tas y cuarenta y dos céntimos, que se abonarán en 
tres anualidades.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a siete de octubre de mil novecientos cuarenta y 
nueve.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Obras Públicas, 

JOSE M ARIA FERNANDEZ-LADREDA  
Y  M ENENDEZ-VALDES

PRESIDENC IA  D E L  G O B IE R N O
ORDEN de 30 de septiem bre de 1949 

p o r  la  q u e  s e  r e s u e lv e  e l  r e cu rs o  
de a g r a v io s  in te r p u e s to  p o r  d o n  
Federico R oyo  S a lsa m en d i con tra  
r e s o lu c ió n  d e l M i n i s t e r i o  d e l  
Ejército 

d e  1 8  d e  d i c i e m b r e  d e  1 9 4 8 .iLxcmo. Sr.: El Consejo de Ministros, 
con fecha 22 de julio último, tomó el 
acuerdó que dice así:

«En el recurso de agravios interpuesto

 por el Capitán de Oficinas Militares don 
Federico* Royo Salsamendi contra reso
lución djeí Ministerio del. Ejército de fe
cha 18 de diciembre dé"1948, que. denegó 
al recuitremte la petición de que fuese 
anulada la Orden que decretó su baja 
en el Ejército;

Resultando que el Consejo Superior del 
Ejército* con asistencia de los represen
tantes de los Ejércitos de Mar y Aire, 
constituido en Tribunal Mixto a efectos 

•de aplicación de la Ley de primero de 
, marzo de 1940, en su reunión de 12 a 21 

de mardo de 1945. adoptó, entre otros, el 
■ acuerdo de aprobar el acta del Tribunal

de Honor reunido en la plaza de Madrid 
el día 15 de noviembre de 1943 en la 
que por unanimidad se califican de des
honrosos ios hechos realizados por el Ca
pitán Royo Salsamendi, y se propone, en 
consecuencia, su separación del -ervicio; 
lo que efectivamente fué decretado por 
Orden, de 13 de julio de 1945;

Resultando que en 9 de noviembre de 
1948 el Capitán Royo Salsamendi elevó 
una instancia al Ministerio del Ejército 
exponiendo que el Tribunal Especial pa
ra la represión de la masonería y co
munismo había dictado en 27 de septiem
bre de 1948 auto por el que se decreta-
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ba el sobreseimiento provisional del su
mario que se le había instruido como 
presunto autor cié un delito de los com
prendidos en la Ley de 1 de marzo de 
1940 y el alzamiento de las restriccio
nes que le habían sido impuestas, por lo 
que suplicaba se anulara la Orden de 
13 de julio de 1945 que le había impuesto 
la  restricción de separación del servi
cio y se dictara otra en su lugar dispo
niendo su pase a la situación de retira
do, por haber cumplido la edad reglar 
mentaría de retiro en 12 de octubre de 
1947;

Resultando que la precitada instancia, 
previo informe de la Subsecretaría, ter
cera Sección, del Ministerio del Ejército, 
íué desfavorablemente resuelta por Or- • 
den de 18 de diciembre de 1948* por ca
recer el interesado de derecho a lo que 
solicitaba;

Resultando que, notificada tal resolu
ción al Capitán Royo Salsamendi, éste 

'  interpuso recurso de reposición dentro 
de plazo, y, entendiéndolo denegado por 
silencio administrativo, recurso de agra
vios, en 17 de marzo de 1949,. insistiendo, 
en sustancia, en que los fundamentos que 
pudieran haber servido de base a la 'O r 
den de 13 de julio de 1945 quedaban in
validados por el auto dictado por el T r i
bunal Especial; reiterando súplicas aná
logas a la de su escrito de 9 de noviem
bre de 1948, a más de la de que se anu
lase la resolución recurrida por no ha
ber sido notificada en forma legal;

Resultando que la Sección correspon
diente del Ministerio del Ejército infor
ma en el sentido de que es improce
dente el recurso de agravios porque el 
Consejo Superior del Ejército es el úni
co competente para fallar en definitiva 
sobre los acuerdos de los Tribunales de 
Honor y porque, en último extremo, la 
Orden impugnada es la de 18 de julio 
de 1945, contra la que no se recurrió en 
tiempo y forma.

Vistos las Leyes de 1 tde marzo de 1940 
y 18 de marzo de 1944;

Considerando que es incuestionable la 
necesidad de plantearse en primer lugar 
la cuestión relativa a la competencia de 
esta jurisdicción para conocer del asun
to objeto del presente recurso de agra
vios, apareciendo inmediatamente, de un 
estudio somero del^ mismo, dos cuestiones 
de incompetencia.'a saber:

1.a La Orden cuya anulación se pre
tende, de 13 de julio de 1945, reiterada 
por la de 18 de diciembre de 1948, es 
una mera ejecución administrativa de lo 
acordado por un Tribunal, el Consejo Su
perior del Ejército, constituido como T ri
bunal Mixto, que tenia por misión enjui
ciar y fallar conductas legalmente cali
ficadas como delictivas, y, por lo mismo, 
excluidas de la vía desagravios, estable
cida, como es notorio, para impugnar re
soluciones de índole administrativa y no 
para revisar decisiones de naturaleza 
penal.

La más superficial lectura de los ar
tículos 1, 4, 8 y 11 de la Ley de 1 de 
marzo de 1940 basta para demostrar que 
la separación del servicio impuesta al re
currente es una sanción penal dictada por 
un Tribunal especial y no una corrección 
administrativa dispuesta por un órgano 
de este tipo, limitándose éste, pura y 
simplemente, como queda expuesto, a eje
cutar lo que aquél acordó; sin contar 
con que, como afirma el- Ministerio del 
Ejército, el fallo dictado por el Consejo 
Superior del Ejército, es completamente 
independiente del dictado por el T r i
bunal Especial para la represión de 
la masonería y el comunismo previs
to para imponer sanciones distintas de 

' la de separación del servicio a los mi
litares con categoría oficial, para la cual 
la  competencia exclusiva y excluyente co
rresponde, a tenor del articulo 11 de la 
Ley de 1 de marzo de 1940, a los T r i
bunales de Honor y en revisión al ci
tado Consejo Superior.

2 a Á mayor abundamiento, la separa
ción del servicio impuesta a funciona
rios o empleados inamovibles, según Ley, 
se hulla excluida del recurso de agravios 
por el artículo tercero de la Ley de 18 
de marzo de 1944;

Considerando que la falta de compe
tencia es circunstancia que, por su na
turaleza, impide a la jurisdicción incom
petente plantearse cuestión alguna 'd e  
las que ante ella se hayan deducido una 
vez hecha la declaración de que no le 
corresponde el conocimiento del asunto.

De conformidad con el dictamen emi
tido por el Consejo de Estado, el Con
sejo de Ministros ha resuelto declarar 
improcedente el presente recurso de agra
vios.»

Lo que de orden de Su Excelencia se pu
blica en el BO LETIN  O F IC IA L  DEL ES
TA D O  para conocimiento de V. E. y no
tificación al interesado, de conformidad 
con lo dispuesto en. el número primero 
de la de esta Presidencia del Gobierno 
de 12 de abril de 1945.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 30 de septiembre de 1949.— 

P. D., el Subsecretario, Luis Carrera

Excmo. Sr. Ministro del Ejército.

ORDEN de 30 de septiembre de 1949 por 
la que se resuelve el recurso de agra
vios interpuesto por doña Inés Gómez 
Rodriguez contra resolución del Con
sejo Supremo de Justicia M ilitar, que 
le deniega derecho a pensión.

Excmo Sr: El Consejo de Ministros, 
con fecha 8 ele julio ultimo, tomó el 
acuerdo que dice asi:

«En el recurso de agravios promovido 
por doña Inés Gómez f^driguez contra 
resolución Qei Consejo Supremo de Jus
ticia M ilitar que le deniega el derecho 
al- percibo de la pensión cegada por su 
hijo, el Guardia C ivil don Prim o Mateo 
Gómez; y , •

Resultando que al iniciarse el M ovi
miento Nacional, el Guaydia Civ-1 don 
Primo Mateo Gómez tenia solicitado el 
ingreso en el Hospital M ilitar de Cara- 
banchel con la finalidad de no prestar 
servicios , en la Guardia Nacional Repu
blicana, v tuvo entrada en el mismo el 
13 de agosto de 1936, donde permaneció 
ha*ta que. dado de baja en el Cuerpo, 
por su filiación antimarxista, íué saca
do el 4 de octubre siguiente y asesinado 
en ’la carretera de Andalucia;

Resultando que su madre, viuda del 
Capitán de la Guardia C.vil don Floren
tino Mateo García, solicitó que se le 
concediese la pensión extraordinaria, 
equivalente al sueleo integro que d sfru
taba su hijo al ser fusilado, al amparo 
de lo prevenido en la Ley de 13 ae di
ciembre de 1940, porque estimaba le co
rrespondía la aplicación de dicha Ley, 
y el señalamiento del correspondiente 
haber pasivo, y al mismo tiempo éste es 
compatible con el que percibe de 1.500 
pesetas anuales como viuda del mencio
nado Capitán de la Guardia C iv.l;

Resultando que la Sala de Pensiones 
de Guerra del Consejo Supremo de Jus
ticia M ilitar denegó la petición de la 
reclamante en 24 d e . febrero dé" 1942, 
por entender que no concurren en la 
actuación del causante las circunstancias 
excepcionales preceptuadas en la citada 
Ley de 13 de diciembre de 194?. y no 
ser viuda la peticionaria en el momen
to de la muerte de su hijo, y oue pos
teriormente reiteró dos veces doña Inés 
Gómez ,su solicitud de pensión extraor
dinaria, con remisión de los fallos deses- 
timatorios 'del Consejo Supremo de Jus
ticia M ilitar recaídos en sus escritos, 
hasta que en 24 de enero del año en cui- 
so formuló recurso de reposición contra 
el acuerdo del 10 de julio de 1947. no
tificado, según dice la interesada, en 9 
de enero de 1949, que le deniega igual

mente sus repetidas súplicas, y confir- 
. mada dxha resolución, formuló recurso 

de agravios, insistiendo en sus alega
ciones y fundamentos;

Resultando que el Fiscal M ilitar, al 
informar la reposición, alega en cuanto 
al fondo del asunto que, según se deducá 
del expediente tramitado a consecuencia 
de la petición de la señora Gómez, su 
difunto hijo era persona de probados an
tecedentes católicos y derech stas, no 
prestó servicios en la época roja y fu© 
asesinado por desafecto al régimen ¡mar- 
xista, pero que estás circunstancias no 
son suficientes para estimarla compren
dida en los beneficios otorgados por la 
Ley de 13 de. diciembre ae 1940, que 

J concede ' la pensión extraordinaria del 
sueldo íntegro a los familiares del cau
sante/ ya que se dispone en ella para 
el otorgamiento de este haber pasivo el 
alzamiento en armas, requerimiento por 
los rebeices y subsiguiente negativa a* 
prestar servicios u otro hecho que evi
dencie de manera ostensible su oposición 
al régimen marxista, y que únicamente 
se infiere de ios hecnos aducidos que 
el Guardia Civil cuestionado perdió la 
vida por su filiación con trara  a los 
principios de la revolución roja, sin 
acreditarse ningún hecho extraord nario, 
por lo que hubiera podico amparar a 
doña Inés Gómez la Ley de 16 de ju 
nio de 1942, otorgadora de pensiones 
para estos casos, pero nunco ejercitó el 
derecho de petición establecido en d.cho 
texto legal, porque, de habérsele con
cedido aquél, habría de haberle privado 
de la pensión ordinaria de 1.500 pesetas 
que disfruta en la actualidad;

Resultando que en la traimtación de 
este recurso se han cumplido las pres
cripciones vigentes;

Vistos el Decreto de 18 de abril de?
| 1938, las Leyes ce 13 de diciembre ae 

1940 y 16 de junio de 1942, la Ley de 
18 de marzo de 1944 y demás dispos.clo
nes aplicables;

Considerando que la cuestión debatida 
en el presente recurso de agravios con
siste efi determinar si a dona Inés Gó
mez Rodríguez, como madre del Guardia 
Civil asesinado por los rojos don Prima 
Mateo Gómez, le corresponde -a pen.- 
sicn extraordinaria equivalente al sueiao 
íntegro que disfrutaba el causante al ser 
fusilado, establee.aa por el Decreto ce 
:8 de abril de 1938 y Ley de 13 de di
ciembre de 1940,

Considerando que la citada disposición 
exige para el otorgamiento a favor de 
sus familiares ael haber pasivo igual al 
sueldo disfrutado por el m ilitar fallecido 
en zona roja, equ. parado a estos efectos 
al muerto en campaña, que «apareciesen 
destacados hechos gloriosos realmente ex
traordinarios», que combatieran o se al
zaran por el Movimiento y murieran en 
lucha con los marxisias o se negaran en 
forma ostensible e inequívoca a prestar 
sus serv.cios a los rojos y fueran ejecu
tados o ̂ sacrificados como consecuencia 
directa de ellos, circunstancias que no 
parece concurren en <el caso presente, 
ya que, aunque no cabe duda que el 
Guardia Civil don Primo Mateo fue vil
mente asesinado por los íojos a causa 
de su fil.ación netamente contraria a la 
causa marxista, ño consta ep el expedien
te tramitado al efecto que sostuviera lu
cha con los rojos ni que su negativa a 

! prestar servicios adoptase ios icquisitos 
{ de «ostensible e inequívoca», puesto qu© 
I ésta se redujo a permanecer en la si- 
¡ tuación de enfermedad, simulada en el 
* Hospital de Carabánchel, de donde fu© 

sacado para ser' fusilado;
Considerando que por lo expuesto no 

puede apreciarse la existencia de las con- 
dicones prevenidas en la Ley de 13 de 
diciembre de 1940, a cuyo amparo soli
citó doña Inés- Gómez la pensión extra
ordinaria cuestionada, por lo que hay
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que entender debidamente denegado ésta 
y  desestimar el presente recurso de agra- 
t .g s ; /

Considerando, por último, que, respecto 
de ia pensión que con arreglo a- ia Ley 
de 16 de junio de 1842 hubiera podido 
corresponder a la interesada, nada se de- 
c lará  en este recurso, porque no figura 
entre las alegaciones de la recurrente 
n i es objeto, por tanto, de la cuestión 
debatida en este recurso;

De coníorm .dad con el dictam en em i
tid o  por el Consejo de Estado •

El Consejo de • M inistros ha resuelto
desestim ar el presente recurso de agra
vios .»

Lo que de orden de Su Excelencia se 
publica en el B ^ L E i IN  O h iC iA L  
E S T A D O  para conocim iento de V. E. y 
notificación  a la interesada, de con for
m idad con lo dispuesto en el ni;m ero pri
m ero de la de esta Presidencia del G o
b ierno de 12 de abril, ae 1

Dios guarde a V r E. muchos años. 
M adrid, 30 de septiem bre de 1949.—

p . D., el Suosecretario, Luis Carrero.

Excmo. Sr. M in istro del E jército.

O R D E N  de 30 de septiem bre de 1949 por 
la que se resuelve el recurso de agra
vios in terpuesto por el Com andante del 
Cuerpo de Ingenieros de A rm am ento y 
C onstrucción  don Eduardo C olom er M o
linos contra  Orden del M in is te rio  del 
E jé rc ito  de 11 de noviem bre de 1948.

Excmo. Sr.: El Consejo de M inistros, 
con  fecha 20 de m ayo último, tomó el 
bcuerdo que dice asi:

«E n  el recurso de agravios interpuesto 
por el Comandante del Cuerpo de In ge 
n ieros de Arm am ento y Construcción don 
Eduardo Colom er Molinos, contra Orden 
tí el M inisterio del E jército  de 11 de no
viem bre de 1948, que le deniega determ i
nada Rectificación del puesto que ocupa 
en  el escalafón del Cuerpo citado;

Resultando que en 15 de octubre de 
1948, en instancia cursada por conducto 
¡reglamentario, e l '  Com andante Colom er 
M olinos se d irig ió al M in istro del E jér
c ito  suplicando se le escalafonara entre 
ios aspirantes adm itidos a tom ar parte 
y  aprobados en el primer concurso con
vocado para cubrir las vacantes existen
tes en el entonces llam ado Cuerpo T éc 
n ico  del E jército, y no con los de la 
tercera  promoción, a la que por su in
greso pertenecía; alegando en defensa de 
su pretensión, en substancia, que no pu- 
tío  tomar parte en los concursos prim ero 
y  segundo; convocados en 13 de septiem
bre  de 1941 y 24 de m arzo de 1942, res
pectivam ente, por hallarse incorporado a 
la  División Española de Voluntarios, cre
yendo, por ello, am paro al derecho a lo 
que solicitaba por el párrafo segundo, ar-, 
ticu lo  tercero del Decreto de 7 de mayo de 
1942, a tenor, del cual «los que estando 
en  condiciones para tomar parte en opo- 
eiciones o concursos, no lo hayan podido 
e fectuar por encontrarse en la D ivisión 
Española de Voluntarios, si aprueban en 
e l prim er concurso u oposición que tenga 
lugar después de su regreso a España, 
cerán  colocados, según su calificación, en
tre  los aprobados en la oposición o con
curso en el que no pudieron presentarse, 
en  igual form a que si hubieran sido exa
m inados cuando éste tuvo lugar;

Resultando que de conform idad con lo 
in form ado por la Dirección G enera r de 
Enseñanza M ilitar, por Orden m iniste
r ia l de 11 de noviem bre de 1948 se dene
g ó  lo solicitado en base a que: 1.° El so- 
ilicitante no atravesó la frontera  españo
la  para incorporarse a la División hasta 
e l 23 de septiembre de 1941, con lo que, 
hábiendo sido ‘ convocado al prim er con
cursó por Orden de 13 de septiembre de 
.1941, publicada el dia 16 de los propios 
mes y año, pudo pedir que se le adm i
tie ra  al mismo, y no lo hizo; 2.° A l ser 
repatriado, volvió a España al día Z4 de

jum o de 1942, y como el segundo con
curso se convocó por Orden de 3 de jum o 
de 1942, puolicada el día 6 siguiente, y 
en ella se daba un plazo de veinticinco 
días para la presentación de instancias, 
resulta que, asimismo, pudo solicitar to
mar parte en él, sin que tampoco lo hi
ciera; razones ambas que impiden la ap li
cación del Decreto de 7 de mayo de 1942, 
sólo establecido para los que no pudieron 
presentarse a concursos y oposiciones. T o 
do ello, sin contar con que, a tenor de 
lo dispuesto en la Real Orden-Circular de 
13 de junio de 1881, las mejoras de pues
to en los escalafones han de solicitarse 
en un plazo m áxim o de seis meses pol
los que se consideren con derecho a ellas, 
m ientras que el Com andante Colom er ha 
dejado transcurrir mas de cinco años des
de su ingreso en la Escuela Politécn ica 
del E jército sin deducir reclamación al
guna hasta la que ahora se resuelve;

Resultando que en 4 de diciem bre de 
1948. el Comandante Colomer M olinos in 
terpuso recurso de reposición contra la 
citada Orden m inisterial, alegando que 
si no solicitó tom ar parte en los concur
sos fue. respecto del primero, por razo
nes de Índole moral, sin que crea, por lo 
demás, que para acogerse a los benefi
cios del Decreto' de 7 de m ayo de 1.942 
sea preciso que aquella solicitud existie
ra; y en cuanto al segundo, porque al 
regresar a España, lo hizo en calidad de 
hospitalizado, no siendo dado de alta 
hasta el 15 de agosto de 1942, fecha en 
que había expirado el plazo para la ad
misión de instancias, estimando que la 
R ea l Orden de 13 de junio de 1881 no 
es de aplicación a su caso, que se en
cuentra regulado por el citado Decreto 
de 7 de mayo de 1942, que. no fija  plazo 
alguno, aparte de que si se considerase 
aplicable, la petición se h a lla1 dentro del 
tiempo hábil de seis meses, ya que éstos 
deben comenzar a contar desde que. pro
cedente del Arm a de Ingenieros, ingresó 
en el Cuerpo de Ingenieros de Arm am en
to y Construcción, lo que no ocurrió sino 
por Orden de 25 de noviembre de 1948;

Resultando que entendiendo denegada 
por silencio adm in istrativo la reposición, 

•el interesado interpuso recurso de agra
vios en 20 de enero de 1949, lim itándose 
a suplicar que se adm itiera éste, y acom 
pañando copia del de reposición;

Resultando que en 10 de enero de 1949 
se resolvió expresamente sobre el recurso 
de reposición, desestimándolo, de con for
m idad con in form e de la Asesoría dé la 
D irección G eneral de Enseñanza M ilitar, 
en el que se razona que indudablemente 
el Decreto de 7 de septiembre de 1942 de
be entenderse en el sentido de que sus 
beneficios no alcanzan a los que, hallán
dose en España en época y situación de 
tomar parte en los concursos u oposicio
nes o de actuar en los misñios, no lo hi
cieron, «cualesquiera que fuesen las ra
zones personales que tuvieran para abs
tenerse», y que la disposición de 1881 es 
de entera aplicación, debiendo comenzar 
a contarse el plazo de seis meses, como 
en ella se., expresa, desde iá fecha del 
m otivo que sirva de fundam ento a la re
clamación, que en el presente, caso no es 
otra sino aquella en que el recurrente 
dejó de pertenecer a la División Españo
la de Voluntarios;

Resultando que la Sección primera de 
lá D irección G eneral de Enseñanza M i
litar in form a que debe ser desestimado 
el recurso de agravios por razones idén
ticas a las que reiteradam ente han que
dado expuestas;

Vistos: el Decreto de 7 de m ayo de 
1942, la Ley de 18 de marzo de 1944 y 
sus disposiciones com plem entarias;

Considerando que p lan teado 'en  tiempo 
y forma el presente recurso de agravios, 
procede exam inar la cuestión de fondo 
que en él se ventila, que está constitui
da, en defin itiva, por la de si el supuesto 
de hecho contem plado por el Decreto de 
7 de mayó de 1*942, en-su  articuló ter
cero, comprendí o no las situaciones en

que en la realidad se halla el recurrente 
respecto de los concursos convocados pa
ra el ingreso en el Cuerpo de Ingenieros 
de Arm am ento y Construcción, por las 
Ordenes de 13 de septiembre de 1941 y 
14 de junio de 1942;

Considerando que la disposición ind i
cada comienza expresando en su párra fo  
prim ero que los voluntarios de la D iv i
sión Española efectuaran los ejercicios de 
las oposiciones o concursos a cuya prác
tica hubieren sido admitidos, sin sujeción 
a número de sorteo, en cualquier fecha 
que se presenten, siempre que sea ante
rior a la term inación de los mismos, por 
lo que, su párra fo  segundo ya transcrito, 
si se ha de interpretar en congruencia 
con lo dispuesto en el primero, ha de 
serlo en el sentido de que aquellos que 
estando en condiciones de tom ar parte 
en los concursos u oposiciones, por haber 
sido adm itidos a los mismos, circunstan
cias que no concurren en el recurrente, 
no hubieran podido participar en ellos 
precisamente porque los ejercicios hubie
ran concluido sin poder actuar por incor
poración a la D ivisión, tendrán derecho 
a la excepcionalisim a concesión que se 
establece;

Considerando que a la luz de esta in 
terpretación es irrelevante la relación en
tre las fechas en que los concursos se 
convocaron v aquellas en que el recu
rrente se incorporó a la División Espa
ñola de Voluntarios y fué repatriado des
de ella, ante el hecho notorio de que no 
se hallaba en condiciones de tom ar par
te en los concursos, al no haber ni si
quiera solicitado participar en los mis
mos;

Considerando, a m ayor abundamiento, 
que aun dando al articulo tercero, pá
rra fo  segundo del tan citado Decreto de 
7 de mayo de 1942, la am plísim a y a to
das luces desorbitada interpretación que 
le da el recurrente, entendiéndolo en el 
sentido de que bastaba la mera condición 
de idóneo, que en los más de los casos 
se determ ina sim plem ente por la pose
sión de un determ inado título facu lta ti
vo unido a una cierta edad, para que 
pueda entenderse que los interesados se 
hallaban entonces en situación de tom ar 
parte en los concursos u oposiciones y, 

¡ por tanto, pueden acogerse ahora y «sine 
d ie» a los beneficios del Decreto, siempre 
resultará, y mucho más colocados en este 
punto extremo, que lo que aquél regula
ba era una situación de imposibilidad ge
nerada oor los deberes m ilitares y ausen
cia de España de los Voluntarios, por lo 
que si consta, como efectivam ente ocurre 
en el expediente, que hubo intervalos de 
tiem po en que estando abierta la adm i
sión al concurso, aquella situación de 
imposibilidad no se dió y el recurrente 
no tuvo traba alguna, salvo las personá- 
lísimas, no por muy respetables menos 
irrelevantes a los efectos de fundam entar 
un recurso, para acudir a aquél, desapa
rece por com pleto la posibilidad de ap li
cación del Decreto de 7 de mayo de 1942;

Considerando que asi resuelta la cues
tión básica planteada en el recurso, pro
cede desestimar éste y huelga p lantearse 
la de si la rectificación del escalafona- 
m iento se planteó o no dentro del plazo 
establecido por la Real Orden-Circu lar de 
13 de junio de 1881;

De conform idad con el dictamen em i
tido oor el Consejo de Estado, el Consejo 
de M inistros ha resuelto desestim ar el 
presente recurso de agravios.» N

Lo que de orden de Su Excelencia se 
publica en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L 
E STA D O  para conocim iento de V E. y 
notificación al interesado, de con form i
dad con lo dispuesto en el número pri
mero de la de esta Presidencia del G o
bierno de 12 de abril de 1945.

Dios guarde a  V. E muchos años.
M adrid, 30 de septiembre de 1949,—* 

P. D „ el Subsecretario, Luis Carrerq,

Exorno. • Sr. Ministro del • Ejército.
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O RD EN  de 30 de septiembre de 1949 por la que se resuelve el recurso de agravios in terpuesto  por don Antonio de Urrestarazu y Echeberria contra Orden  del Ministerio del Ejercito, que le deniega el empleo de Alf érez de la escala activa de Sa n idad .

Excmo. S r.: El Consejo de M inistros, con fech a  20 de m ayo ultim o, tomo el acu erd o  que dice asi:
«En el recurso de agravios in te rp u esto  p o r don A ntonio de U rresta razu  v Eche- b erria  co n tra  O rden del M inisterio  del E jé rc ito  que le den iega el em pleo de Alférez  h e  la escala activa de San idad , con a n tig ü e d ad  de 18 de agosto de 1938;R esu ltan d o  que don A ntonio de U rresta ra z u  y E cheberria  ingresó como soldado  en el E jército  en 1921, ascendió a  S a rg en to  p rim ero  por O rden C ircu lar de 25 d e  ab ril de 1932- y a B rigada de S an id ad  M ilita r  por o tra  de 26 de agosto de 1943, con an tig üed ad  de 29 de enero del propio año. Por O rden  C ircu lar de 5 de ab ril d e  1947 («D iario Oficial» núm . 81) fué ¿nombrado T en ien te  de la E scala A uxiliar, con  an tig üed ad  de 1 de enero  de 1945;R esu ltan d o  que en 14 de m ayo de 1941 so lic itó  del M inistro  del E jército  el ascenso a Alférez del C uerpo de S an id ad  M ilita r, d icha in stan c ia  no fué resuelta. E n  25 de ab ril de 1948 instó nuevam ente d e  la c itad a  au to rid ad  el em pleo de Alférez  con an tig üed ad  de 18 de agosto d e  1938, m an ifes tan d o  que por O rden de 26 de enero  de 1943 se le confirió el em p leo  de {Srigada 'con la an tig üed ad  de 29 de enero  del propio año. con lo que se le  situó en franca in ferio ridad  con re la c ión  a los p ertenecien tes a  las dem ás Arm a s  y Cuerpos al quedar postergado  en c inco  años, ocho meses y nueve días, asi com o respecto a los com pañeros del p ro p io  C uerpo al que pertenece. Que se le Ingresó  en la Escala A uxiliar en con tra d e  su vo lun tad , y sin ten e r en cuenta su condición de Suboficial del E jército; que &1 p asa r a  d ich a situación fué escalafo- r a d o  d e trás  de los que llevaban m enos tiem p o  de servicio que él; que en d icha jjostergación  influyó el hecho de que desd e  30 de noviem bre de 1939, fecha en a u e  fué depurado, l\ásta  el 26 de agosto d e  1943, no le fué conferido  em pleo algu- ! ío, au n  cuando  d u ra n te  el período cita d o  d esem peñara  destino  con ca rác te r  p rov isional; que aunque en la ac tu a lidad  e ie rc e  u na píaza de C ap itán  y existe d ic h a  vacante , no podrá ascender d u ra n te  Bargo tiem po, ya que lo im pide el a r tic u lo  segundo, p á rra fo  segundo de la O rden d e  ,28 de  d iciem bre de 1944, «toda vez eme los cu a ren ta  y dos T en ien tes  ac tu a lm e n te  escalafonados en la Escala no fa c u lta tiv a  han  de ob tener el em pleo de C a p itá n  an te s  -que el recu rren te , siendo lo d o s  ellos m ucho m ás modernos».
R esu ltan d o  que la a n te rio r  in s ta n c ia  íu é  d esestim ad a  fundándose el M in istro  d e l E jército  en que no eran  de aplicación a l  recu rre n te  los beneficios del D ecreto n ú m ero  50 de la J u n ta  de D efensa N ac ion a l; d icha resolución fué no tificada en 1 6 .d e  octub re  de 1948; en 20 dej m ism o m qs in te rpuso  recurso de reposición que í u é  desestim ado  expresam ente , previo in fo rm e  de la Asesoría Ju ríd ica  en 18 de n ov iem bre siguiente, siendo la base de lá d ese stim ació n  los fun d am en to s s ig u ien tes : Q ue al no serle de aplicación los benefic ios del D ecreto  núm ero  50 de la J u n t a  de D efensa R a c io n a l el em pleo que l e  correspondió  al ascender fué el de B rig ad a , según lo d ispuesto  en el R eglam e n to 'd e  Suboficiales. 2.0 Q ue su pase a l a  E scala A uxiliar se verificó en v irtu d  d e  lo d ispuesto  en el a rticu lo  tercero  de , la Ley. de 25 de noviem bre de 1944. 3.°. Q ue 'e s t a b a  com prendido  su caso en lo refe- ¡fcn te a recurso  de reposición y agravios, * ñ  la  O rden  d e  la  P residencia  de 3 de .¿ufio de 1944;Resultando que en 6 de diciem bre de 1948 interpuso el señor U rresta razu  recurso úe agravios ante, la  Presidencia d el

G obierno, a legando  que los S a rgen tos p rim eros, ta n to  de o tros Cuerpos como de San idad , ascendieron a A lféreces en Z ona N acional an te s  de la p rom ulgación del D ecreto núm ero  50 de la  Ju n ta  de Defensa N acional; que aun  cuando  los del Cuerpo de S an idad  M ilitar no fueron  incluidos expresam ente en tre  los beneficiarios del citado  D ecreto, m uchos de ellos fueron  prom ovidos a T en ien tes y o sten ta n  en ia ac tu a lidad  categoría  de C apitanes, produciendo vacan tes que podrían  h aber sido cub iertas por los procedentes de zona roja, depurados sin responsabilidad; que au n  cuando  le correspondía el em pleo de B rigada no existe razón a lguna p a ra  la postergación sufrida , ya que al ser d epurado  sin  responsabilidad  p restó sus servicios en el periodo correspond iente, aunque con ca rác te r in te rino . Alega, igualm ente , o tros casos de com pañeros en los que concurrieron  an á logas circunstancias, sin perju icio  de las cuales obtuvieron situaciones m ás favorables. En v ista  de todo lo expuesto solicita el re ingreso en la Escala de S an id ad  M ilita r  no facu lta tiv a , asi c o m o . el em pleo de Alférez con la* an tig üed ad  de 18 de agosto de 1938, situándole  en el lugar co rrespondien te a los vein tisiete  años de servicios prestados;R esu ltan d o  que en 4 de feb rero  de 1949 inform ó la Sección de S an idad  de la Dirección G en eral de R eclu tam ien to  y  P e rsonal y propuso que fu e ra  declarado  im proceden te el recurso en v irtud  de lo d ispuesto  en la O rden  de 3 de ju lio  de 1944, m an ifes tando , no obstan te, a m ayor ab u n dam iento , en cu an to  al fondo, que los beneficios del D ecreto núm ero 50 no eran  aplicables al recu rren te  que prestó  siis servicios en zona roja, donde alcanzó el em pleo de C ap itán . Por ello debió seguir las norm as generales del ascenso según lo d ispuesto  en la Ley 'de 5 de ju lio  de 1934 y en el R eglam ento  de Suboficiales de 10 de ju lio  de 1935, no pudiendo ascender a  B rigada h as ta  enero  de 1943; que au n  cuando fué incluido en la Escala Auxilian. sin que lo hubiese solicitado, se tra ta b a  de la aplicación de un a  Ley v en el curso de tres años no fo rm uló reclam ación a lguna a este respecto.Vistos: Ley de 18 de m arzo de 1944,artícu los tercero  y cuarto ; O rden  de 3 de ju lio  de 1944;C onsiderando  que en el p resen te  re curso de agravios solicita el recu rren te , en definitiva,, la  revocación de la O rden de 5 de abril de 1947 («D. O.» núm . 81 U que lo reingresó en la escala A uxiliar,y la subsigu iente reincorporación a la escala activa no facu lta tiv a  de S an id ad  M ilitar, en la categoría de A lférez y con an tig üed ad  de 18 de agosto de 1938;C onsiderando, en cuan to  a  la prim e- .ra petición, que .no es posible e n t r a r . en el estudio  de las razones de fondo, toda vez que el recu rren te  no in terpuso , d en tro  del plazo reg lam en tario  de quince días, el recurso de reposición co n tra  la O rden  de 5 de abril de 1947, sino que solicitó su revocación en in stancia  de 25 de abril de 1948, que fué desestim ada en resolución no tificada en 16 de octub re  del m ism o año. resolución co n tra  la que in te rp u so  los subsiguientes recursos de reposición y agravios, en los que, en defin itiva, se im pugna una resolución que 
refleja  fielmente, o tra  ya consen tida:C onsiderando  que la razón a n te rio r  obliga por si sola a dec la rar im proced en te  el. recurso  de agravios, porque si no  e s ,rev isab le  el ingreso del- recu rren te  en la escala auxiliar, en modo alguno se puede’ e n tra r  en ’ el estudio de sus supuestos derechos a re in teg rarse  a la esca la  activa, pero aun  cuando  asi no fuese, .h a b r ía  ’ de llegarse igualm en te  a la m ism a conclusión, a l ap rec iar la petición de ascenso a  la categoría de Alférez con la an tig ü ed ad  de. 18 de agosto de 1938, ya que ello im plicaría  la revocación de la  O rden de 26 de agosto de 1943, que le ascendió a B rigada con an tig üed ad  de 29 de <eae*Q del mismo año, resolución que

por esta r d ic tad a  con an te rio rid ad  a la  Ley creadora  del recurso  de agravios, qued a  excluida del ám bito  tem poral dél m ismo. C onform ándose con el d ic tam en  em itido  por el Cohsejo de Estado, el C onsejo  de M inistros ha resuelto  d ec larar im procedente el p resen te  recurso  de ag ra - vics.»Lo que de orden  de Su E xcelencia se  p u b licav en el BO LETIN  O FIC IA L DEL ESTADO p ara  conocim iento de V. E. y notificación al in teresado , de conform idad con lo dispuesto  én el núm ero* p rim ero de la' de esta P residencia del G obierno de 12 de abril de 1945.Dios guarde a  V. E. m uchos años.
M adrid. 30 de sep tiem bre de 1949.— P. D., el Subsecretario , Luis C arrero .

Excmo. Sr. M in istro  del E jército .

ORDEN de 30 de septiembre de 1949 por la que se resuelve el recurso de agravios in terpuesto por don Pablo Enrique  Barroso Broin contra Orden del Ministerio de la Gobernación de 26 de octubre de 1948.
Excmo. Sr.: El C onsejo de M inistros, con fecha 6 de m ayo últim o, tom ó el acuerdo que dice así: ;
«En el recurso de agravios in te rp u esto  por don Pablo  E nrique B arroso  B ro in  contra O rden del M in isterio  de la G obernación de 26 de octubre ae  1948, por la que se resolvió el concurso convocado por la de 2 de agosto del m ism o añ o  p ara  la provisión de p lazas de Inspectores V eterinarios de fab ricas ch ac in eras y V eterinarios In te rv e n to re s  S a n ita rio s  de alm acenes a l 1 por m ayor de productos cárnicos;R esu ltando  que, por O rden de 30 de diciem bre de 1946 y‘ en resolución ae l concurso convocado en 2 de agosto a n te rior, don Pabio  E nrique B arroso  B ro in  fue designado Inspecto r V eterinario  oficial de las E m presas T im oteo F e rn án d ez  H errero  y D om inica G abilondo, de S an tander, para  el ejercicio económ ico de sacnL gio  d e 'g a n a d o  de cerda correspond ien te  al año 1946 a 1947;R esu ltando  que, por o tra  O rden  m i

n is te ria l de 3 de junio, de 1947, se prorrogaron d istin tos nom bram ien tos de Vete rinarios In terven to res  S an ita rio s , entre  ios que se en co n trab an  los del recurren te , p ara  el periodo com prendido en tre  1947 y 1948, y que en 2 de agosto  del pasado año  se anunció  por la ' D irección G eneral de S an idad  ’ la celebración de un concurso para  16 provisión de p lazas de Inspectores . V eterinarios. que h a brían  oe desem peñarse ‘ en la tem p orad a  
1948-1949;R esu ltando  que la' re fe rida  C ircu la r de la D irección G en era l de S an id ad  estableció que se excluían  del concurso- que convocaba ¿as p lazas ocupadas por los V eterinarios oficiales de. fá bricas e in d u strias  nom brados por O rden  de 28 de febrero  de 1948. a los que se convalidaba su cargo p a ra  el p re sen te  ejercicio económico; ,R esultando que, con f e c h a ' 15 de septiem bre siguiente se aclaró  la O rden d e  convocatoria en el sen tido  de que las plazas que h ab rían  de proveerse se rían  las cub iertas en 30 de diciem bre de 1946 para  fábricas de chacinería y en 3 d e  
jun io  de 1947, para  alm acenes de productos cárnicos, fechas en las que se h icieron los nom bram ien tos de Inspec
tores V eterinarios v ' V eterinarios In te r ventores, correspondien tes a 'e sas  tem po
rad as oe sacrificio de ganado;R esultando que por O rden de 26 de  octubre de 1948 se resuelve el concurso an tes  referido  y se designan Inspecto res V eterinarios de fáb ricas ch acin eras duran te  la  cam paña 1948-1949 p ara  la en 
tidad  don T im oteo F ern án d ez y d ó ñ a  D om inica G abílondo, de S an tan d e r, c a rgos que ocupaba el in teresado , a  los. L is-
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pectores don Luis Macaya Zurbano y don 
•Félix Antolín Reriz, respectivamente;

Resultando que contra diéha resoución 
formuló el señor Barroso recurso de re
posición dentro de plazo, en el que ale
gaba que para las fabricas de don Timo
teo Fernández y doña Dominica Gabi- 
londo su nombramiento de I«spector Ve
terinario habia sido prorrogado para el 
presente ejercicio por Orden del Mi
nisterio de la Gobernación de 28 de 
febrero de 1948, y que por ello estas 
plazas no podían considerarse incluidas 
para su provisión en la Orden de convo
catoria del concurso de fecha 2 de agosto 
de 1948 y, en consecuencia, deben anu
larse las designaciones que para estos 
puestos hace.la resolución recurrida;

Resultando que, transcurrido el plazo 
de treinta días prevenido en el articulo 
4 de, la Ley de 18 de marzo de 1944, sin 
que hubiese recaído sobre el recurso de 
reposición, lo entendió desestimado en 
virtud del silencio administrativo, e in
terpuso el de agravios/insistiendo en sus 
alegaciones;

Resultando que con posterioridad ha si
do denegado el. re&irso de reposición, 
porque en la Orden convocatoria del con
curso de fecha 2 de agosto de 1948, ya 
se advertía que se dictaba para la pro
visión de plazas de Inspectores Veterina
rios para la temporada 1948-1949 y que, 
por ello, no podía alcanzar la prorroga 
que. anteriormente se había concedido al 
recurrente por la Orden ae 3 áe junio 
de 1947, más que para la campaña 1947- 
1948;

Resultando que añade el Ministerio que 
el interesado ha consentido la referida 
Orden de 2 de agosto del pasado año, y 

-que ai no haber tomado parte en el con
curso queda privado de todo motivo, de 
reclamación por no haber s ido) elegido 
para las plazas a que se considera con 
derecho;

Resultando que la Inspección General 
de Sanidad Veterinaria informa que pro
cede, la desestimación del recurso de agra
vios porque el nombramiento que poseía 
el señor Barroso tenia únicamente una 
vigencia anual que solamente podría con
validarse si se prorrogaba expresamente, 
lo que ocurrió para la temporada de sa
crificio pasada, pero no para, la presente, 
respecto de la cual se acordó sacar a con
curso las plazas;

Resultando que la Sección central de 
la Subsecretaría del Ministerio informa 
en el mismo sentido desestimatorio, por 
las- razones alegadas anteriormente;

Resultando que en la tramitación del 
presente recurso Se han cumplido las 
prescripciones vigentes;

Vistos: las Ordenes ministeriales de 3 
de agosto y 30 de diciembre' de 1946, 3 
de junio' de 1947, 28 de febrera, 2 de agos
to,' 15 de septiembre y 2'6 de octubre de 
1948, la Ley de 18 de marzo de 1944 y 
demás disposiciones aplicables,

Considerando que la cuestión que se 
plantea en el presente recurso de agra
vios consiste en determinar si las plazas 
de Inspectores Veterinarios oficiales con
tra cuya adjudicación reclama don Pablo 
Enrique Barroso Broin fueron sacadas a 
concurso por la Orden de convocatoria de 
2 de agosto de 1948 o si, por el contrario, 
deben estimarse excluidas de dicho con
curso, porque habíá sido prorrogado el 
nombramiento del interesado, para su 
desempeño? durante la presente campaña 
de sacrificio de ggnado porcino;

Considerando que la mencionada Orden 
de 2 de agosto de 1948 establece en su 
apartado 9 y 10 que a los Veterinarios 
oficiales de* fábricas e industrias de cha
cinería nombrados por Orden de 23 de 
febrero de ese áño se les prorroga su de
signación para la temporada de  1948 a 
1949 y que con respecto a las plazas no 
comprendidas en aquel supuesto, se abre 
concurso para su provisión a fin de cu
brirlas con personal que. desempeñará es

tos cargos en la misma campaña 1948- 
1949;

Consiaerando que en 15 de septiembre 
siguiente, con el objeto de aclarar dicha 
Orden de convocatoria, se especificó que 

•las plazas que se sacaban a concurso eran 
las previstas por la Orden de 30 de di
ciembre de* 1946, para las fábricas y 3 
de junio de 1947 para los almacenes de 
productos Cárnicos, además de las que 
hubiesen vacado hasta esa fecha; ♦

Considerando que el recurrente no filé 
nombrado Inspector Veterinario oficial 
para las fábricas ¿e don Timoteo Fernan
dez y doña Domiynca Gabilondo, por Or
den de 28 de mí.rzo de 1948, por lo que 
sus plazas no podían estimarse excluidas 1 
del concurso convocado por la repetida 
Orden de ,2 de agosto dei pasado año y 
que. además, fue designado para los ci
tados cargos por Orden de 3ü ae diciem
bre de 1346 y prorrogados los nofribra- 
mientos para, el ejercicio siguiente por 
la de 3 de jü.nio de 1947; que son preci
samente las ¿disposiciones que adjudican 
las plazas q/.ie taxativamente aclara la 
Orden de 15 'de Septiembre dé 1948, aeben 
entenderse Comprendidas en el concurso 
que se abre;

Considerando que lo que ha inducido a 
error al recurrente ha. sido el entender 
que la Orden de 28 de febrero de 1948 le 
prorrogaba los nombramientos para las 
Empresas de dton Timoteo Fernández y 
dona Doirtinica Gabilondo de que disfru
taba, cuando lo que en realidad Aúno a 
prorroga mo fué designaciones de Inspec
tores veterinarios oficiales, sino los permi
sos sanitarios de las fábricas chacineras 
que se citan, y a  nombrar Veterinarios 
oficiales a los inspectores que se expre
san, entre los que no se podía encontrar 
el señor Barroso, como ha quedado dicho, 
para fas. plazas qjue ahora solicita, ya que 
habia s/do designado para ellas por Or
den ministerial de 30 de diciembre de ,1946; .

Considerando que la referida Orden de 
28 de febrero d*l pasado tampoco conva
lid a  para, la presente campaña de sacri
ficio de ganado, porcino los nombramien
tos anteriores, s.ino qüe se limita a decir 
que se omite su relación porque se ha
bían prorrogado para la temporada 1947- 
1948 por Ordeia de 3 de junio de 1947;.

Considerando, por lo expuesto, que pro
cede denegar el presente recurso, ya que 
la Orden recam ada se ajusta enteramen
te a la de convocatoria y ésta no excluyó 
del concursa que anunciaba las plazas de 
Veterinario oficial que ocupaba el señor 
Barroso,

De conformidad con el dictamen emi
tido por el Consejo de Estado, el Consejo 
de MinistecB ha resuelto desestimar el pre
sente recurro de agravios.»

Lo qu^ de orden de Su Excelencia se 
publica en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO para conocimiento de V. É. y 
notificación ial interesado, de conformidad 
con lo dfsptaesto en el número primereade 
la de esta Presidencia del Gobierno de 
12 de * abril d£ 1945.

_ Dios gurrrde a V. E. muchos años.
Madrid* 30 de septiembre de 1949.— 

P. D., el «¡Subsecretario, Luis Carrero.

Excmo. -Sr, Ministro de la Gobernación.

ORDEN de 30 de septiembre de 1949 por 
la que se resuelve el recurso de agra
vios interpuesto por don Rafael Sande 
González contra Orden del Ministerio de 
Educación Nacional de 31 de diciembre 
de 1947.

Excmo. Sr.: El Consejo de M in'stros 
de fecha 6 de mayo último tomó el 
acuerdo qne dice así:

«En el recurso de Agravios interpuesto 
por don Rafael Sande González contra 
Orden ddl Ministerio de Educación ,Ña- 

; cional, de 31 de diciembre de 1947, por

la que asciende a varios Profesores Au
xiliares de Escuelas de Comercio;

Resultando que el recurrente, don Ra
fael Sande González, fué nombrado, pre
vio concurso-oposición, Profesor Auxiliar 
supernumerario gratuito de la Escuela 
Profesional de Comercio' de La Coruña, 
por Orden ministerial de 24 de abril 
de 1944, y que por Orden ministerial de 
16 de junio siguiente fué ascendido, a 
propuesta del Director de la Escuela ci
tada, a Profesor Auxiliar numerario de 
entrada, con el haber anual de 2.500 
pesetas:

Resultando que en 12 de enero de 1945 
se dictó por el Ministerio de Educación 

i Nacional una Orden 'de carácter general, 
en la que tras de exponerse que una in- 
terpretac ón muy restrictiva de los a r
tículos 32 v siguientes del Real Decreto 
de 31 de agosto de 1922 había conducido 
a que los Profesores Auxiliares • de Co
mercio fuesen escalafonados independien
temente dentro de cada Escuela, y razo
nando sobre las anómalas e injustas si
tuaciones a que tal hecho daba lugar, 
se d sponía la formación de un escala
fón único de Profesores Auxiliares de las 
Escuelas citadas, tomando por base «ei 
referido orden de antigüedad de servi
cies, a pai;t v de la toma de posesión de 
cada uno de ellos en la categoría de Au
xiliar supernumerario, y fijándose al 
propio tiempo que en lo ^sucesivo los as
censos de categoría y clase... se realizaran 
por riguroso orden escalafonal;

Resultando que la Orden citada fué 
desenvuelta por instrucciones de la Di
rección General ce Enseñanza Profesio
nal y Técnica de fecha 1 de febrero de 
1945, en las que, aparte otros extremos, 
se determinaba que una vez formado el 
escalafón sería publicado en el. BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO, admitién
dose por espacio de quince dias ’ las re
clamaciones de los interesados que se 
considerasen perjudicados, sustanciadas 
las cuales, en su caso, el escalafón se 
consideraría definitivo;

Resultando que por Orden ministerial 
de 18 de mayo de 1945 se dispuso la pu- 
bl'cación del Escalafón de Profesoras 

. Auxiliares de Escuelas 'de Comercio en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
lo que efectivamente se realizó en el nú* 
mero correspondiente al día 23 de junio 
de 1946, reiterando la Orden citada que 
el Escalafón que se publicaba podía ser 
impugnada dentro del plazo de quince 
dias naturales;

Resultando que en el escalafón men
cionado se encuentra 'el*recurrente con 
el número 239, figurándosele como fecha- 
de toma de posesión la de 28 de abril 
de 1944;

Resultando que por Orden m inisterial 
de 7 de julio de 1945 se’ dispuso desapa
reciera la clasificación de los Profesores 
Auxiliares que distinguía las categorías 
de supernumerario y numerario de en
trada, ascenso y término, sustituyéndola 
por la denominación única de Profesores 
Auxiliares de Escuelas de Comercio, y 
se confeccionaba una - plantilla «con dis
tribución gradual, a base de *273 dotacio
nes, sin que se alterase la actuál consig- 
náción presupuestaria vigente para esta» 
atenciones»;

Resultando qne por Ley de 17 de ju 
lio de 1947 se fijaron las plantillas del 
personal docente adscrito a la Dirección 
General de Enseñana Profesional y Téc
nica, quedando constituida la de Profe
sores Auxiliares de Escuelas de Comercio 
con 164 dotaciones, distribuidas en cin
co categorías: la primera, de Profesóles,, 
con el sueldo de 9.000 pesetas; la segun- 
da, de 16, con el de 8.000; la terce
ra, de 30, con el de 7.000; la cuarta,, 
de 50, con el de 6.000, y la quinta^ y úl
tima, de 60, con el sueldo de 5.000 pesetas 
siendo distribuidas las dotaciones men
cionadas* entre las diversas escuelas por 

, Orden m inisterial de 25 de octubre da
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1947, que hab ía  de su rtir  sus efectos a  p a rtir  de l de enero de 1948, y en que se asignaban a la Escuela de Comercio de La Coruña catorce dotaciones;R esultando que por O rden m inisterial de 31 de diciem bre de 1947, dictada en cum plim iento de la Ley de 17 de julio  del propio año y. publicada en el BOLETIN OFICIAL DLL ESTADO de 19 de jun io  de 1948,'se dispúso el ascenso a  las categorías prim era, segunda, tercera, cu arta  y qu in ta  de los Profesores Auxiliares que se relacionaban, com prendido en tre  don B las Becerra Valverde y don Jospe Luis N avarro Pérez, am bos inclusive, nú m eros 1 y 204, respectivam ente, del Escalafón general publicado en 23 de  ju nio de 1946;R esultando que contra  la O rden m inisteria l de 31 de diciem bre de 1947 se in terpuso por el señor Sande González re curso de reposición previo a l de Agravios den tro  del plazo, exponiendo p a rc ialm ente las vicisitudes de que se h a  hecho m érito  y alegando, en sustancia, que al hacerse el escalafonam iento de los Profesores Auxiliares se hizo constar en la casilla reservada a  observaciones la cafidad ce supernum erarios que presentab an  algunos de los escala fon a dos, de donde se induce, a  su juicio, por un  lado, que se ha  de considerar ’ vigente la distinción en tre  num erarios y supernum erarios, y de otro, que al ap licar la Ley de 17 de julio de 1947 al escalafón en vigor, la Orden de que se rectirre hab ía lesionado los dérechos de los Auxiliares num erarios que, como el recurren te, se ven privados del ascenso a  las nuevas categorías por aquella Ley establecidos, en beneficio de Auxiliares supernum erarios que, de carecer de retribución, pasan  a percib ir una  superior a  la que bastan tes de los num erarios perciben y percibían. C itando alguna -disposición del M inisterio  de Educación N ac.onal posterior a l escalafón, como la O rden de 23 de enero de 1948, en la que continúa hablándose de Auxiliares num erarios, y- suplicando en  definitiva se acordara el ascenso del reclam ante a la categoría quinta, do tada con el haber an ua l de 5.000 pesetas;R esultando que entendiendo aenegada la reposición por aplicación de la doctrin a  del silencio adm inistrativo , el señor S ande González interpuso recurso de agravios en 16 de agosto de 1948, reiterand o  los mismos razonam ientos expuestas en el recurso^de reposición;R esultando que el recurso de reposición fué expresam ente desestim ado por O rden m in isteria l de 28 de agosto de 1948, ‘ -en  la que se dice, en  sum a, que desaparecida la distinción en tre  num erarios y supernum erarios den tro  de los Profesores Auxiliares de Escuelas de Comercio, publicado el escalafón y fijado en el mismo la posición y núm ero del recurren te, todo vello por disposiciones firm es y consentidas por el msmo, se creó un estado de derecho, hoy natacab ley  del cual no  son sino • m eras resultas los ascensos decretados por la  O rden im pugnada;R esultando que la Subsecretaría, Sección de Recursos, del M inisterio de Educación N acional inform a que debe ser desestim ado el recurso de agravios por rizones análogas a  las que h ab ían  servido de fundam ento  a* la O rden m inisterial de 28 de agosto de 1948;R esultando que 'en  13 de octubre de 1948 el señor Sande González .¿levó nuev a  escrito a  la P residencia del G obierno com batiendo los fundam entos de la O rden denegatoria de  la  reposición, de un lado insistiendo en  la vigencia ac tual de la distinción en tre  num erarios y supernum erarios y, de otro, afirm ando que no recurrió  en su día co n tra  el escalafón porque éste, en sí, no le causó perjuicio alguno, que únicam ente surgió de la  d isposición recurrida.Resultando que a instancia de la Sección séptima del Consejo de Estado han

sido oídos en el expediente los posibles perjudicados por la resolución del presente  recurso, que h an  hecho las alegaciones que en orden a la defensa de sus derechos han  estim ado pertinentes;Vistos el R eal Decreto ae 31 ae  agosto de 1922, las OO. MM. de 12 de enero y 18 de m ayo de 1945, las Instrucciones de la Dirección G eneral de Enseñanza P ro fesional y Técnica de 1 de febrero de 1946, la Ley *de 18 de m arzo de 1944 y sus dis- pQs;ciones com plem entarias;Considerando que el problem a p lan teado por el presente recurso* de agravios consiste en de term inar si el ap licar el escalafón de Profesores Auxiliares  ̂de Escuelas de Comercio, aprobado por O rden  M inisterial de 18 de mayo de 1945, las p lan tillas fijadas por la Ley de 17 de ju lio de 1947 y originarse con ello el au tom ático ascenso de un  conjun to  de Profesores a las categorías por aquella p lantilla  previstas, se lesionó algún derecho del que fuera  titu la r  el recurren te, y, en consecuencia, se creó la situacióp, de agravio adm inistrativo, inexcusable base del recurso;C onsiderando que la  A dm inistración, pa ra  decre tar los ascensos de los Profesores A uxil.ares relacionados en la disposición im pugnada, hubo de con tar con dos fundam entales prem isas, de term inantes de sus actos adm inistra tivos, represen tad as por la existenc.a de la  p lan tilla, de un lado, y del escalafón, por otro, am bas de obligada e im prescindible consideración: la prim era, por el rango ju rídico de la norm a que xa aprueua > por el hecho de restringirse a  ella las d o taciones presupuestarias, y la ^ g u n d a , por tra ta rse  de un  escalafonam ieffto, firm e y d^nnitivo, la posición en ei cual es d ecisoria p a ra  fija r  la an t.gü edad  y todo lo con ella relacionado o que de ella deba derivarse;Considerando, ello sentado, que las a legaciones del recurren te, a i au m itir im p lícitam ente la an t.güedad  que tiene éste señalada en el escalafón, viniendo en sum a a decir que los Profesores Auxiliares supernum erarios no  debieron ser ascendidos h a s ta  tan to  lo hub ieran  sido todos los num erarios, olvidan dos extrem os fundam entales; son, a  saber:. 1.° Que, com o ya expresara la O rden ' m in isteria l de 12 de enero de 1945 a l o rden ar la  form ación del escalafón general, abso lu tam ente todos los. ascensos de clase y de categoría se realizarían  en lo sucesivo por riguroso ordfen escalafonal, y como quiera que éste se de term inab a por la fecha de tom a de posesión como Auxiliar supernum erario , dicho sé está con ello que se efec tuarían  con abstracción absoluta del ca rác ter d é  num erario  o supernum erario  del A uxiliar al qüe • el ascenso correspondía; 2.° Qué, adem ás, la d istinción en tre  num erarios y •supernum erarios carecían  de existencia legal en la  fecha en que los ascensos im pugnados se ordenaron, eomo suprim ida por la O rden m in isteria l de 7 de julio- de 1945. d ic tada en perfec ta  congruencia con el criterio, por lo dem ás acertado y justo, que presidió el escala’fónam iento;C onsiderando que los argum entos del recurren te  de que no recurrió en* su día contra el escalafón porque en aquel entonces no le ocasionaba perjuicio alguno, de donde «a sensu contrario» parece in ferirse  que lo que en realidad .hace ah o ra  es im pugnar el propio escalafón y de que se ha lla  en vigor la distinción entre  auxiliares num erarios y supernum erarios, carecen en absoluto de * v irtualidad; el prim ero, porque ya se d ijo  expresam ente que únicam ente la an tigüedad  que constase en él sería* la de term in a n te  de los ascensos, y es obvio qué si aquéHa se publicó fijando an tigüedades y colocando en  num erosos casos a Profesores y supernum erarios con an tigüedad superior a  la  asignada a  num erarios, el plazo de quince días concedido pa ra  form ular reclam ación fué el que debió em

plearse en  com batir, tan to  las an tigüedades asignadas como el criterio  determ in an te  de ta l asignación; el segundo, por no ser cierta la afirm ación m an ten ida  en el recurso de que subsista en la ac tualidad la distinción de categoría en tre nu m erario- y supernum erario, pues necesariam ente ha de entenderse, desde la Orden m inisterial de 7 de julio  de 1945 y con m ucha m ás razón desde la Ley de 17 de julio de 1947, que las categorías son puram ente económicas e independientes de aquellas desaparecidas denom inaciones, que, si con posterioridad h an  sido utilizadas por la Adm inistración, lo han  sido con significado muy distin to  del que an tes tuvieran, aludiendo ahora  a  una situación de hecho, la percepción o no percepción de alguna de las" clases de retribución señaladas en la Ley citada, por ser o no alcanzados por los efectos de la m ism a y no a una verdadera y propia categoría adm in istra tiva  titu la r de especiales derechos;Considerando que p a ra  ev itar confusiones como la que el presente recurso de agravios tiene por base, debe por eV Ministerio  de Educación Nacional prescin- dirse en lo sucesivo de utilizar con referencia a  los Profesores auxiliares de Escuelas de Comercio lás legalm ente in existentes denom inaciones de num erarios y supernum erarios;De conform idad con el d ictam en em itido  por el Consejo de Estado, el Consejo de M inistros ha  resuelto desestim ar el presente recurso de agravios.»L o ’que-de orden de Su Excelencia se publica en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO para conocim iento de V. E. y notificación a l interesado, de conform idad con lo dispuesto en el núm ero 1.° de la de esta Presidencia del Gobierno de 12 de abril de 1945.Dios guarde a  V. E. m uchos años.M adrid, 30 de sep tiem bre^d e 1949.— P. D., el Subsecretario, Luis C arrero .
Excmo. Sr. M inistro de Educación Nac io nal
ORDEN de 30 de septiem bre de 1949 por la que se resuelve el recurso de agravios interpuesto por doña Consuelo Loste  Maldonado contra resoluciones del Consejo Supremo de Justicia M ilitar de 23 de abril y  28 de julio de 1948.

Excmo. Sr.: El Consejo de M inistros, con fecha 27 de mayo últim o tomó * el acuerdo que dice as^:«En el recurso de agravios in terpuesto  por doña Consuelo Loste M aldonado, contr a  resoluciones del Consejo Suprem o de Justic ia  M ilitar, de 23 de abril y 28 da julio de 1948, por las qüe se deniega a  la recurren te derecho a  la percepción da pensión en concepto de huérfana del Genera l de B rigada don R afael Loste M ateo;R esultando que, en 1 de m arzo de 1948» la  recurren te  se dirigió en instancia  a l  Consejo Suprem o de Justicia. M ilitar exponiendo que, en  24 de jun io  de 1905, so reconoció a  su m adre doña M ana de la Asunción M aldonado Pacheco la pensión de 2.500 pesetas anuales, como viuda del G eneral de B rigada don R afael Loste Mateo, de la que disfru tó hasta,su fallecim iento ocurrido en 14 de noviembre de 1915, y suplicando se le adjud icara la pensión vacante, a  la que se creía con derecho por haber fallecido su esposo sin causar pensión alguna, en 31 de marzo de 1939. Petición qüe fué denegada por e! Consejo Supremo, de cbn- form idad con el inform e del Fiscal Togado en 23 de ab ril de 1948, hab idacuenta de que la señora Loste solicitaba’ la transm isión de la  pensión cuando y a  había transcurrido, con exceso, el plazo de cinco años fijado por el artículo 92 del E sta tu to  de Clases Pasivas;R esultando que en 23 de mayo de 1948la recurren te reiteró su solicitud en té rmino^ análogos, siendo nuevam ente des-
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estimada por el Consejo Supremo de Jus
ticia Militar, también de conformidad 
con el informe fiscal, por resolución de 
28 de julio de 1948;

Resultando que, en 28 de agosto de 
1948 se interpuso recurso de r ásición 
en el que, tras de manifestar lá . urren- 
te que no le había sido notificada* la 
resolución de 23 de abril y que la noti
ficación de la de 28 de julio se le había 
efectuado en 10 de agosto, alega que la 
pensión que reclama, por haber sido cau
sada con arreglo a la legislación anterior 
al Estatuto de Clases Pasivas, no podía 
estar afectada por el plazo de prescrip
ción establecido en el articulo 92 del mis-* 
mo, tesis que, a su juicio, había sido sos
tenida por el propio Consejo Supremo 
de Justicia M ilitar en los señalamien
tos dé haberes pasivos que citaba y por 
el Ministerio de Hacienda en Orden de 
31 de enero de 1935;

Resultando, que la reposición fu.é ex
presamente denegada por resolución de 
23 de octubre de 1948 en la que se ex
pone que el plazo prescriptorio de cinco 
años'establecido por el artícu lo , 92 del 
Estatuto es de aplicación a todo género 
de pensiones, por ordenarlo así el artícu
lo primero en relación con la disposición 
transitoria cuarta del propio Estatuto; 
que la Orden ministerial de 31 de ene
ro  de 1935, aparte de no tener el alcan
ce que por la recurrente pretende dárse
le, carece en todo caso de vigor para opo
nerse a lo establecido en el Estatuto, y 
que los casos que como precedentes se 
citaban en el recurso, ninguna analogía 
guardaban con el que constituía el obje
to del mismo, ya que se trataba de pen
siones de orfandad, reconocidas o bien 
antes de la existencia del Estatuto de 
Clases Pasivas', o bien después de la v i
gencia de éste, pero solicitadas antes de 
que transcurriera el plazo de prescrip
ción señalado en el mismo; •

Resultando que, en 13 de diciembre- de 
3̂ 948, se interpuso recurso de agravios, 
exponiendo ’ la recurrente las vicisitudes 
del expediente y .la s  suyas personales y 
abundando en los mismos razonamientos 
que sirvieron de fundamento al' recurso 
de reposición.

Vistos la Ley de 18 de marzo de 194£ 
y . sus disposiciones complementarias;

Considerando que, a .tenor de lo dis
puesto en el artículo cuarto de la Ley 
de 18 de marzo de 1944, el recurso de 
agravios ha .de interponerse dentro de 
los treinta días siguientes a la fecha en 
que por silencio administrativo deba en
tenderse desestimada la reoosición, lo que 
de derecho. , ocurre cuando transcurren 
treinta días desde que la reposición ha 
sido intentada sin que sobre ella recaiga 
resolución expresa; y que. según doctri
na; con reiteración, sentada, la 'aparición 
de resoluciones que tardíamente proveen 
¿obre el_ recurso de reposición, no reha
bilita los plazos para . recurrir en agra
rios, cuando éstos ya se encuentran ca
ducados por su estéril transcurso;

Considerando que, en el presente caso, 
¿i entrar a considerar' si el recurso debió 
intentarse contra la primera resolución 
del Consejo Supremo de Justicia Mili- 
Car, de 23 de abril de 1948. por no constar 
la  notificación de Ta misma, el rpcurso 
dp reposición ana rece interpuesto en 28 
de agosto de 1948, mientras que el de 
Agravios‘ no se plantea hasta el día 13 
de diciembre, siguiente, es decir, cuando 
ya había transcurrido con excesó notorio 
el plazo de sesenta días, suma de los dos 
plazos de treinta; careciendo de virtuali
dad a estos efectos, conforme a la doc
trina expuesta, la resolución del Consejo 
Supremo de 29 de octubre de 1948;

Considerando, a mayor abundamiento, 
que si el aludido defecto no acarreara 
por sí solo la improcedencia del recur
so, siempre habría- de venirse a parar a 
la  conclusión de que la recurrente ca
rece de derecho a lo que solicita, ya que 
Ae ventila en el presente recurso, como 
Cuestión de íondo1 si el plazo de pres

cripción de tres años que estableciera el 
artículo 92 del Estatuto de Clases Pasivas 
y ampliara a 5 la Ley de 9 de julio de 
1932, es de aplicación a las pensiones 
causadas conforme a la legislación ante
rior a aquél, y esta jurisdicción ha de
clarado en varios casos, entre ellos, en el 
acuerdo resolutorio del recurso de agra
vios interpuesto por doña Emilia de Turo 
v ’ Brun, publicado en el BOLETIN  O F I
C IA L  DEL ESTADO del día 1 de febre
ro de 1949 (vistas e interpretadas las 
normas contenidas en el articulo primero 
y disposición transitoria cuarta del Es
tatuto de Clases Pasivas y en el articu
lo tercero del Real Decreto-ley de 28 de 
octubre de 1926), que el citado «plazo 
de cinco* años es aplicable a la prescrip
ción de todo género de pensiones, se cau
sen con arreglo al Estatuto o conforme 
a la legislación anterior a él».

De conformidad con el dictamen emi
tido por el Consejo de Estado, el Con
sejo de Ministros ha resuelto declarar 
improcedente el presente recurso de agra
vios.»

Lo que de orden de Su Excelencia se 
publica en el BOLETIN  O F IC IA L  DEL 
ESTADO para conocimiento de V. E. y 
notificación al interesado, de conformidad 
con lo dispuesto en el número primero 
de la de esta Presidencia del Gobierno, 
de 12 de abril de 1945.

Dios guarde a V E. muchos años.
Madrid, 30 de septiembre de 1949.— 

P. D., el Subsecretario, Luis Carrero.

Excmo. Sr. Ministro del Ejército.

ORDEN de 30 de septiembre de 1949 por 
la que se resuelve el recurso de agravios 

interpuesto por don Sebastián López 
Cardos contra resolución del M inisterio 
del Aire de 25 de septiembre de 1948.

Excmo. Sr.: El. Consejo de Ministros, 
con fecha 27 de* mayo último, tomó el 
acuerdo que dice asi:

«En el recurso Üe agravios interpuesto 
por don Sebastián López Cardos, Capitán 
de la Escala Complementaria del Arma 
de Tropas de Aviación, contra resolución 
del Ministerio del Aire de 25 de septiem
bre de 1948, por la que se le deniega el 
ascenso a Comandante, y ■* , -

Resultando que. don Sebastián López 
Cardos, Capitán de la Escala Comple
mentaria del Arma de Tropas de Avia
ción, splicitó del Ministerio del Aire su 
ascenso al empleo de Comandante, ale
gando para ello la Ley de 14 de octubre 
de 1942, así como los ascensos análogos 
obtenidos por otros compañeros de la es
cala activa, más modernos. Dicha instan
cia fué desestimada, y la resolución de
negatoria notificada al interesado en 25 
de septiembre de 1948;

Resultando que en 4 de octubre del pro
pio año formuló el recurrente recurso de . 
reposición, y entendiéndolo desestimado 
en virtud de la doctrina del silencio ad
ministrativo. interpuso recurso de agra
vios ante la Presidencia del Gobierno en 
20 de noviembre de 1948, alegando: 1.° In 
fracción del articulo segundo de la Ley 
de 14 de octubre de 1942, que prevé que 
los Jefes v Oficiales de la Escala Com
plementaria podrán alcanzar dentro de 
la misma dos empleos, siendo para ello 
condición indispensable tener aptitud pa
ra ascender y haber sido promovidos por 
antigüedad al empleo inmediato, quienes 
en la escala activa acreditasen menpr 
tiempp de servicios efectivos, supuestos 

• ambos que concurren en su casó, por ha
ber .desempeñado el empleo de Capitán 
desde 19 de ju lio de 1943 y haber ascen
dido al empleo de Comandante varios Ca
pitanes que contaban con menos tiempo 
de servicios que él en la clase última
mente cicada; 2.° Que el Decreto de 26 
de mayo de 1943, que exige una nueva 
condición, a saber: la existencia de va 
cante, establece un requisito ilusorio, ya 
que-BQ b&n sido determinadas en forma

alguna las plantillas en la referida Es
cala Complementaria. Afirma igualmente , 
el señor López Cardos que el citado De
creto se refiere a la Escala Complemen
taria del Cuerpo de Aviación, y que él 
pertenece a la misma escala, pero del 
Arma de Tropas de Aviación, y 3.° Que 
considera infringidos los Decretos de 12 
de mayo de 1938 y 22 de septiembre del 
año 1939;

Resultando que informó la Subsecreta
ría del Ministerio del Aire en 12 de ene
ro- del propio año y propusó la desesti
mación del recurso, fundándose en las 
siguientes razones: 1.° En que la Ley de 
14 de octubre de 1942 no ha suprimido el 
requisito de la existencia de vacante pa
ra ascender establecido en el articulo 
quinto del Decreto de 22 de septiembre 
de 1939, y 2." En que la disposición apli
cable en la materia es el Decreto de 26 
de mayo de 1943, que exige en su articu
lo quinto la existencia de vacante, lo cual 
está en armonía con la Legislación ge
neral;

Vistos el Decreto de 12 de mayo de 
1938, el de 22 de septiembre de 1939, la 
Ley de 14 de octubre de 1942 y el De
creto de 26 de mayo de 1943;

Considerando que la cuestión planteada 
en el presente recurso de agravios se re
duce a determinar si para ascender en la 
Escala Complementaria del Ejército del 
Aire se requiere, además de las otras con
diciones, la de existencia de vacante en 
el empleo superior inmediato;

Considerando que según el artículo 
quinto del Decreto de 26 de mayo de 1943, 
por el que se creó la Escala Complemen
taria del Ejército del Aire, se requiere 
como condición precisa para ascender en 

. la misma, a más de tener la permanen
cia mínima en el empleo y ' que haya 
ascendido por antigüedad el que le si
guiera en la escala activa, la de que 
exista vacante en el empleo superior in
mediato;

Considerando que este precepto, en el 
que se funda la resolución impugnada, 
no infringe lo dispuesto en el artículo 
segundo de la Ley de 14 de octubre de 
1942, porque la indicada Ley fué dictada 
exclusivamente para el personal del Ejér
cito de Tierra, como se desprende de su 
preámbulo y del texto dispositivo, que sólo, 
habla de Oficiales y Jefes del Ejército, 
sin referencia alguna a los del Aire y de 
la Arm ada,. como suele hacerse cuando 
se qíviere comprender a «los tres Ejércitos, 
por ejemplo: en el Decreto de 12 de ma
yo de 1938. y así se ha entendido tam
bién al d;ctar el Decreto del Ministerio 
del A iie  de 26 de mayo, d-e 1942, en cuyo 
preámbulo se dice expresamente que se 
promulga «para hacer extensivo al Ejér
cito del Aire cuanto se dispone en el De
creto del Ministerio del Ejército de fe 
cha 22 de septiembre de 1939 y L e y . de 
la Jefatura del Estado de 14 de octubre 
de 1942, sobre pase a la Escala Comple
mentaria y ascensos en ella de los Jefes 
y Oficiales de las Armas y Cuerpos del 
Ejército de T ierra»; ‘ •

Considerando que aun cuando el ámbi
to de la vigencia personal del Decreto de 
26 de mayo de 1943, estuviera compren
dido en los límites de la Ley de 14 de 
octubre de 1942, no podría apreciarse con
tradicción entre una y otra* norma en lo 
relativo a las condiciones para el ascenso 
en la Escala Complementaria, pues si bien, 
el articulo segundo de la Ley hace re
ferencia únicamente al tiempo de servicio 
pn el empleo que se disfrute y que naya 
ascendido oor antigüedad al inmediato el 
que le siga como más moderho que él en 
la escala activa, es lo cierto que a estos 
dos requisitos los califica de condición 
precisa pero no suficiente, pues siempre 
hay que sobrentender que la efectividad 
del ascenso queda supeditada a las nece
sidades del servicio, ya vengan determi
nadas éstas automáticamente por la exis
tencia de vacantes en una plantillé pre
establecida, ya se dejen a la apreciación 
de la  Autoridad competente cuando tale»
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plantillas no  se han formado, aunque en 
este supuesto pueda apreciarse cierta im
propiedad de terminología en el empleo 
de la palabra «vacante»;

Considerando, en conclusión, que el re
curso carece de fundamento y debe des
estimarse,

De conformidad con el dictamen emi
tido por el Consejo de Estado:

El Consejo de Ministros ha resuelto des
estimar el presente recurso de agravios.»

Lo que de orden de Su Excelencia se 
publica en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO para conocimiento de V. E. y 
notificación al interesado, de conformidad 
con lo dispuesto en el número primero de 
la de esta Presidencia del Gobierno de 
12 de abril de 1945.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 30 de seotiembre de 1949.— 

P. D., el Subsecretario, Luis Carrero.
ExcmQ. Sr. Ministro del Aire.

ORDEN de 30 de septiembre de 1949 por 
la que se resuelve el recurso de agravios 
interpuesto por don Antonio Ybarra 
y Vives contra Orden del Ministerio 
de Trabajo de 2 de agosto de 1948.

Excmo. Sr : El Consejo de Ministros, 
con fecha 27 de mayo último, tomó el 
acuerdo que dice así:

«En el recurso de agravios interpuesto 
por don Antonio Ibarra y Vives, contra 
Orden del Ministerio de Trabajo de 2 de 
agosto de 1948. por la que se impone al 
recurrente y a don Antonio Segovia Ara
na y don Ricardo Carbó .Rius la san
ción de postergación perpetua;

Resultando que, instruido expediente 
disciplinario contra don Antonio Sego
via Arana y don Ricardo Carbó Rius, 
Subinspectores de Trabajo, y don Anto
nio Ybarra y Vives, Auxiliar de Delega
ciones de Trabajo, fué resuelto por Or
den ministerial de 26 de mayo de 1941, 
por la que se impuso a los tres expedien
tados la sanción de separación definitiva 
del servicio;

Resultando que. revisado el expediente, 
a instancia del señor Ybarra Vives, el 
Ministerio, entendiendo que faltaba una 
prueba plena que en forma categórica e 
Indudable demostrara la realidad de los 

, hechos imputados a los expedientados, 
dictó la Orden recurrida, de 2 de agosto 
de 1948, publicada en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO de 12 de septiembre 
del mismo año, por la oue se modifica 
la de 26 de mayo de 1941 en , el sentido 
de imponer a los tres funcionarios cita
dos la sanción de postergación perpetua 
en la categoría que tenían en el momen
to de ser sancionados con la separación;

Resultando que. en 25 de septiembre 
de- 1948. el señor Ybarra Vives interpuso 
recurso de reoosiciór?.. previo al de agra
vios, haciendo un examen de.tenido de 
los cargos que en su día se le imputaran, 
combatiendo la Orden recurrida, a la que 
tacha de contradictoria por imponer una 
sanción en base a unos hechos que por 
ella misma no se declaran suficientemen
te probados, y suplicando se le readmi
tiera al servicio-activo sin sanción algu

n a  o. a- lo más, con la de traslado de 
destiño, abonándosele el tiempo y los ha
beres correspondientes al tiempo que me- 

. die entre la fecha en que empezó a ins
truirse el expediente concluido por la 
Orden de 26 de mayo de 1941, y la en 
que dicte, la resolución revocatoria que 

■ se pide;
- Resultando que en 9 de diciembre de 
194$, entendiendo desestimado por silen- 

. ció administrativo el * recurso de reposi
ción, el señor Ybarra interpuso recurso 
de agravios, reiterando alegaciones y pe
ticiones análogas, a . las contenidas en 
aquél;

Resultando que en 7: de diciembre de 
1948 se dictó Orden ministerial resolu
toria del referido, recurso de reposición 

; y del'que, al. parecer, había sido inter

puesto, con el propio, carácter, por el se
ñor Segovia Arana; disposición por la que, 
además de dejar sin efecto la recurrida 
de 2 de agosto del mismo año, se orde
na la reapertura del expediente instrui
do en 1941, a fiq d que, nuevamente 
consideradas las diligencias, que en su 
día se practicaron y con vista de aque-' 
lias otras que se considere preciso prac
ticar, se consiga un total esclarecimiento 
de los hechos, a fin de que . el Ministe
rio pueda dictar resolución con las má
ximas garantías de acierto y recta apli
cación de las correcciones disciplinarias; 
a . cuyo efecto se designa nuevo Instruc
tor con el encargo de que, reconsiderando 
el expediente en los términos citados, 
«eleve al Ministerio nueva propuesta de 
resolución»;

Resultando que la Sección de personal 
correspondiente informa que debe ser de
clarado improcedente el recurso» de agra
vios por haber sido presentado fuera de 
plazo y desestimado por dirigirse contra 
una disposición inexistente, ya que la 
Orden de 2 de agosto de 1948 ha sido 
dejada sin efecto por la d e .7 de diciem-

• bre del propio año; .
Vistos la Orden de 9 de marzo de 1940; 

las Ordenes ministeriales de 26 de mayo 
de 1941 y 2 de agosto y 7 de diciembre 
de 1948, la Lev de 18 de: marzo de 1944 
y sus disposiciones complementarias;

Considerando que, efectivamente, el 
recurso de agravios ha de interponerse 
dentro de los treinta dias siguientes a la 
fecha en que. no existiendo resolución 
expresa sobre la reposición, deba enten
derse denegada ésta por aplicación de la 
doctrina del silencio administrativo, ló 
que por ministerio de la Ley ocurro cuan
do transcurren treinta dias desde que la 
reposición se intenta, sin que aquella re
solución expresa surja, pero que tajes 
días, según reiteradamehte ha declarado 
esta jurisdicción, han de ser entendidos 
como días hábiles, por lo que el plazo 
fie sesenta ha de prorrogarse en lo que 
resulte del cómputo de los días inhábiles;

Considerando que, en el presente caso, 
los recursos de reposición y agravios apa
recen registrados de entrada, respectiva
mente, los días 25 de septiembre y 9 de 
diciembre de .194.3, es decir, mediando 
entre ambos un lapso de setenta y cinco 
días, descontado el inicial,. 25 de sepr 
tiembre. conforme . a la general norma 
de que el día «aquo» no se computa; y 

. que estos quince días de exceso se encuen
tran sobradamente compensados por los

• dieciséis dias inhábiles-qué existieron en 
el espacio de tiem po: considerado, son a 
saber: los domingos 26 de septiembre, 3, 
10, 17, 24 y .31 de octubre: 7,, 14. 21 y 
28' de noviembre y . 5 de diciembre, más 
lo* aia* • erm ero de octubre, día del Cau
dillo; 12 de octubre, fiesta de. la Hispa
nidad; 1 de noviembre,- festividad de To
dos los Santos; 20 de noviembre, día de 
los Caídos, y 8 l̂e diciembre, día de la 
Inmaculada Concepción de María' San
tísima. es forzosa la conclusión de que 
no existe, en este aspecto, el vicio de 
forma que alega la Sección de Personal 
informante, ni puede dictarse, sobre la 
equivocada : hipótesis que contempla, una 
declaración, de improcedencia del recurso 
de agravios;

Considerando, no obstante, que el pre
sente recurso de agravios se interpone con
tra la Oraen ministerial de Trabajo de 2 
de agosto de 1948, que por vía de revisión 
impone al recurrente y a dos .funcionarios 

. más la sanción de postergación perpetua, 
y que tal Orden ha sido dejada sin valor 
ni efecto por la de 7 d e , diciembre del 
mismo año, que si bien carece de virtua
lidad a ios efeotos puramente procesales

• que al tecurso de agravios importan, por 
haber jsido dictada fuera del plazo de 
treinta días fijados por el articulo cuarto 
de la Ley de 18 de marzo de 1944, tiene, 
en cambio, una virtualidad • evidente en

i. el orden sustantivo, por haber sido dic- 
I tada por el Ministro del ramo den;ro.de 
l sus. íaetiHaües, de>.ks que, por lo-demás,

se hace un uso notoriamente equilibrado 
y justo al disponerse lo que en definitiva 
pedían los interesados, es decir, la revo
cación de la Orden de 2 de agosto de 
1948, y decretarse una completa revisión 
del expediente objeto de la misma y de 
la primitiva de 26 de mayo de 1941, por 
lo que en la fecha presente carece de ob
jeto el recurso de agravios interpuesto, 
ál dirigirse contra una disposición anu
lada y carente de efecto;

Considerando que el 'presente acuerdo 
no es óbice para que los interesados pue
dan recurrir utilizando la vía de agravios 
en tiempo y forma contra la resolución 
que en su día se dicte, en definitiva, co
mo consecuencia de la reapertura. del 
expediente, decretada por la Orden mi
nisterial de 7 de diciembre de 1948;

De conformidad con el dictamen emi
tido por el Consejo de Estado, el Consejo 
de Ministros ha resuelto desestimar el 
presente recurso de. agravios.»'

Lo que de orden de Su Excelencia se 
publica en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO para conocimiento de V. E. y 
notificación al interesado, de conformi
dad con lo dispuesto en el número pri
mero de la de esta, Presidencia del Go
bierno de 12 de abril de 1945.

Dios guarde a V. E. muenos años.
Madrid, 30 de septiembre de 1949.—? 

É. D., el Subsecretario, Luis Carrero.
Excmo. Sr. Ministro de Trabajo.

ORDEN de 30 de septiembre de 1949 por 
la que se resuelve el recurso de agravios 
interpuesto por don Ildefonso López Ló
pez contra resolución del Ministerio del 
Ejército que le deniega concesión  de 
la Medalla Militar individual.

Excmo. Sr.: El Consejo de Ministros, 
con fecha 24 de jun o último, tomó el 
acuerdó que dice así:

«En el recurso de agravios interpuesto 
por don Ildefonso López López, Coman
dante de Infantería, contra resolución 
del . Ministerio del Ejército que le de
niega concesión de la Medalla M litar 
individual; y 

Resultando que en el año 1939 solicitó 
el entonces Capitán de Infantería don 
Ildefonso López López la concesión de la 
Medalla Militar, y que la Dirección Ge
neral de Enseñanza Militar piaió infor
me a don Pedro lbisante, Jefe que man
daba la Brigada en que actuó el solici
tante durante la Cruzada de Liberación; 
en 5 de mayo * de 194í reiteró el recu
rrente su anterior petición, adjuntando 
una declaración jurada de exposición de 
hechos, en la que alega su actuación en. 
la defensa del cantillo de Alcalá :.e un 
vert, ^Castellón de la Plana) y man fies
ta su extrañeza de que por Orden de 21 
de julio de 1939 se hubiese concedido, la 
condecoración citada a otro' .Oficial que 
tuvo, a su juicio, una actuación menos 
destacada y directa en el hecho men- 
c onado;

Resultando que el Ministerio requirió 
nuevamente el informe de don Pedro 
lbisante Gorria, que, en 17 de abril de 
1941, manifestó que la actuac ón del Ofi
cial recompensado había sido destaca
dísima y meritoria de la Medalla Militar 
y que la intervención, del recurrente fué 
d gna del mayor encomio, por 16 que 
mereció el ascenso a Capitán, terminada 
la guerra, con antigüedad de 1 de abril 
de 1939;

Resultando que la concesión de la Me
dalla. Militar fué denegada al señor Ló
pez López por el Ministro del Ejército 
en 2 de agosto de 1.941; que posterior
mente, en. 15 de mayo de 1943, solicité 
de nuevo el recurrente la concesión de 
la recompensa citada y remitió el ex
pediente a informe del Consejo Superior 
del Ejército en 14 de junio del mismo 

¿ año;-- fué denegada • nuevamente p or  el
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Ministerio en 8 -<le noviembre de 1948, 
«toda vez que el recurrente ya fué re
compensado con el ascenso a Capitán por 
los méritos que cita»; notificada dicha re
solución en 19 de noviembre, interpuso 
el señor López López recurso de reposi
ción, en 7 de diciembre siguiente, y el* 
General Subsecretar o comunicó al Di
rector general de Reclutamiento y Per
sonal, en 22 de mayo de 1949, que el 
citado recurso había sido denegado;

Resultando que. transcurrido el plazo 
señalado al efecto por la Ley de 18 de 
marzo de 1944, sin recibir notificacióli 
alguna en la que se comunicase la re
so* uc 6n expresa del recurso de reposi
ción, entendió el recurrente que había 
siuo denegado en virtud cel silencio ad
ministrativo, y acudió en vía de agra- 
v os por escrito interpuesto ante la Fre- 
s;c ujia del Gobierno dentro de plazo, 
en e* que reitera las alegaciones ante- 

manifestando ademas que ei as
censo se le confirió como consecuencia 
de propuestas formula-cas en 21 de di- 
c añore dé 1936; que posteriormente no 
concce 'ya propuesta aiguna hecha a su 
favor; que el acto .que, a su juicio, es 
base suficiente para obtener la Medalla 
Militar individual, a saber, su defensa 
del castillo de Alcalá de Chisvert (Cas
tellón de la Plana), de fecha poster or 
a US propuestas mencionadas, no es in- 
CL.npiuib.e con el ascenso concedido y  
que el hubervotorgado la condocorac-ón 
a di ru Oficial constituye un error cuya 
reeducación, solic ta;

K^ufiando que ¡mermó la* Sección de 
R-'compensas de la Dirección General 
de .decituam.enio y Personal, en 30 de 
marzo del corriente, y propuso la deges
tirm e ón del recurso, por entender que 
la resciuc.ón impugnada está ajusta-cía 
a derecho, toda vez que la concesión de 
la Mc-atfil-A Militar exige una pronta 
reacción ante el momento critico, que 
pone de manifiesto «ia seren dad. el va
lor y la rápida concepción de la sitúa 
cien» mientras que para el otorgamiento 
de ascenso es preciso demostrar aptitu
des para el manco superior en uno o va- 
r.o* hechos de armas;

Vistas la Ley de 18 de marzo de 1944, 
artículos tercero y cuarto, y Orden de 
3 de julio del mismo año;

Considerando que en el presente re
curso de agravios la resolución de la Ad
ministración impugnada,, de fecha 8 de 
nov embre de .948, que deniega al re
currente la concesión de la Medalla Mi
litar, confirma exactamente lo dispuesto 
en la resolución rrúnisterial de 2 de agos
to de 1941; **

Considerando que esta jurisd cción ha 
deciarado repeti-aamente que la reite
ración por parte de la Administracón de 
una resolución anterior a la feefia de 
vigencia de la Ley de 18 de marzo de 
1944 no hace posible su impugnación en 
tal vía, . ya que de otro modo podría 
quedar burlada la Ley creadora del re
curso de agravios, que, deb damente ^in
terpretada por la Orden de 3 de julio 
de 1944, excluye de su órbita temporal 
de aplicación las resoluciones de la Ad
ministración dictadas con anter'oridad;

De conformidad con el dictamen emi
tido por el Consejo de Estado,

El Consejo de Ministros . ha resuelto 
declarar improcedente el presente recur
so de agravios.»

Lo que de orden de Su Excelencia se 
publica en el BOLETIM OFICIAL* DEL 
ESTADO para conocimiento de V. E. y 
notificación al interesado, de conformi
dad con lo dispuesto en el número pri
mero de la de está Presidencia del. Go
bierno de 12 de abril de 1945. ,

Dios guarde a V, E. muchos años.
Madrid, 30 de septiembre de 1949 — 

F. D., el Subsecretario, Luis Carrero.

Excmo. Sr. Ministro del Ejército.

MINISTERIO D EL E JERCITO
ORDEN de 4 de octubre de 1949 por la

que se concede el ingreso en la Escala 
honorífica de Sanidad Militar, con el 
empleo de Comandante Médico hono
rífico, a don José Bravo y Díaz Cañedo.
En cun^plimiento de lo dispuesto en el 

Decreto de 12 de diciembre de 1942 
(D. O.» núm. 2 de 1943) y disposiciones 
complementarias, se concede ei ingreso en 
la Escala honorífica de inanidad Militar, 
con el empleo de Comandante Médico ho
norífico, a don José Bravo y Díaz Cañedo, 
con residencia en Madrid, en las condi
ciones que determinan los artículos cuar
to y quinto del citado Decreto e Instruc
ción cuarta ae la Orden de 25 de junio del( 
citado año 1943 («D. O.» núm. 142).

Madrid, 4 de octubre de 1949.

DAVILA

M I N I S T E R I O  DE H A C I E N D A
ORDEN de 22 de septiembre de 1949 por 

la que se declara a la Mutualidad de 
Seguros «Unión Bética» en liquidación 
forzosa e intervenida. designando a don 
Fernando del Caño Escudero Inspector 
del Cuerpo Técnico de Seguros y Aho
rro, Interventor de dicha Entidad.
limo. Sr.: Vista el acta de visita de 

inspección que fue levantada por un Ins
pector de ese Centro,' en fecha 15 de oc
tubre pasado, a la Mutualidad «La Unión 
Bética», y 

Visto, asimismo, el favorable informe 
de la Sección correspondiente de ese Cen
tro directivo, y de conformidad con la 
propuesta de V. I.,

Este Ministerio lia tenido a bien, de
clarar la liquidación forzosa e intervenida 
de la Mutualidad «La Unión Bética». do
miciliada en Sevilla, calle del Progreso, 
número 12 (Porvenir), designando a don i 
Fernando del Caño Escudero, Inspector j 
del Cuerpo. Técnico de Seguro^ y Aho
rro, Interventor en la Entidad a los men
cionados efectos.

Dios guarde a V I. muchos años. 
Madrid, 22 de septiembre de 1949.— 

P. D., Fernando Camacho.

limo. Sr. Director general de Seguros y 
Ahorro.

ORDEN de 22 de septiembre de 1949 por 
Ih que se concede a la Compañía de 
Seguros «La Unión Protectora» auto
rización para modificar sus Estatutos so
ciales.

limo. Sr.: Visto el escrito de «La Unión 
Protectora, S. A.», de Seguros de Enfer
medad^ en solicitud de que se le aprue
ben las modificaciones introducidas en 
el artículo quinto de los Estatutos so
ciales. cumpliendo acuerdo de la Junta 
general extraordinaria de accionistas, y 
que fué elevado a escritura pública, se
gún. lo acredita con el oportuno testimo
nio notarial 

Visto, asirtiismo, el favorable' informe 
emitido por la sección tercera de ese 
Centro directivo, y de conformidad con la 
propuesta de V. I.,

Este Ministerio ha tenido a bien, con 
esta fecha, en acceder a lo interesada 
aprobando la referida modificación, de 
Estatutos,, por no oponerse a las normas 
legales y reglamentarias sobre la ma
teria.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 22 de septiembre de 1949.— 

P. D., Fernando Camacho.
limo. Sr. Director general de Seguros y 

Ahorro.

M I N I S T E R I O  
DE INDUSTRIA Y COMERCIO

ORDEN de 8 de octubre de 1949 por 
la que se nombra Profesoi Auxiliar en 
propiedad de «Física, Máquinas y Taller» 
de la Escuela Oficial de Náutica y Má
quinas de La Coruña a don Mariano 
Sánchez Neira.
limo. Sr.*: Como resultado de l<5s exá

menes verificados en la Escuela Oficial 
de Náutica y Máquinas de La Coruña, 
para la provisión de la Auxiliarla de «Fí
sica, Máquinas y Taller», vacante en la 
misma,

Este Ministerio, de acuerdo con la pro
puesta elevada por el Tribunal designa
do al efecto y la formulada por esa Sub
secretaría de la Marina Mercante, ha te
nido a bien nombrar Profesor auxiliar 
eil propiedad de la expresada Auxiliaría 
al Licenciado en Ciencias Químicas don 
Mariano Sánchez Neira. con el sueldo o 
gratificación de 5.000 pesetas'anuales, ex
tremo que deberá hacer constar en el 
momento de toma de posesión de su des
tino, que efectuará dentro del plazo má
ximo de un mes, a partir de la publica
ción de esta Orden en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 8 de octubre de 1949,—P. D„ el 

Subsecretario de la Marina Mercante, Je
sús María de Rotaeche.
Tmo. Sr. Subsecretario de l<a M arina 

Mercante.—Señores...

ORDEN de 8 de octubre de 1949 por la 
que se nombra Profesor Auxiliar en 
propiedad de «Derecho, Inglés y Di
bujo» de la Escuela Oficial de Náutica 
y Máquinas de La Coruña a don Pedro 
del Real Rubio.
Timo. ,Sr.: Como resultado de los exá

menes verificados en la Escuela Oficial 
dé Náutica y Máquinas de La Coruña 
para la provisión de la Auxiliaría de «De
recho, Inglés y Dibujo», vacante en la 
misma

Este ’ Ministerio, de acuerdo con la pro
puesta elevada por el Tribunal designar 
do al efecto y la formulada por esa Sub
secretaría de la Marina Mercante, ha 
tenido a bien nombrar * Profesor en pro
piedad de la expresada Auxiliaría al Li
cenciado en Derecho don Pedro del Real 
Rubio, con el sueldo o gratificación anual 
de 5.000 pesetas, extremo que deberá ha
cer constar en el momento de la toma 
de posesión de su destino, que efectuará 
dentro del plazo máximo de un mes, a 
partir de la publicación de esta Orden 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO. 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 8 de octubre de 1949.—P. D., el 

Subsecretario de la Marina Mercante, Je
sús María de Rotaeche.

Hmo. Sr. Subsecretario de la Marina 
Mercante.—Señores... •

M I N I S T E R I O  
D E  E D U C A C I O N  N A C I O N A L
ORDEN de 27 de septiembre de 1949 por 

la que se agrega a la convocatoria de 
oposiciones a cátedras de «Latín» de los 
Institutos que se mencionan la vacante 
del «Luis Vives», de Valencia.
limo. Sr.: De conformidad con lo dis

puesto en las Reales Ordenes de 4 de 
julio de 1902 y 10 de abril de 1905,

Este Ministerio ha dispuesto agregar a 
la convocatoria anunciada por Orden de
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22 de junio de 1946 y a la adicional he
cha por Orden de 25 de abril de 1949 
para la provisión por'oposición, turno li
bre, de las cátedras de «Latín » de los 
Institutos Nacionales de Enseñanza Me
dia «Cervantes» y «Cardenal Cisneros», 
de Madrid, la vacante de. la citada dis
ciplina del Instituto Nacional «Luis V i
ves», de Valencia.

Los aspirantes admitidos a la práctica 
de la oposición que figuran en la rela
ción definitiva formulada por Orden de 
24 de agosto último i BOLETIN O FIC IAL 
DEL ESTADO del 13 de septiembre) ten
drán derecho a asoirar a esta nueva cá
tedra agregada deí Instituto de Valencia 
citado precedentemente.

Lo digo a V. I. para su concimiento, 
y efectos. '

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 27 de septiembre de 1949.

IBAÑEZ-M ARTIN
limo. Sr. Director general de Enseñanza 

Media.

ORDEN de 29 de septiembre de 1949 por 
la que se resuelve el recurso de alzada 
interpuesto por don Manuel García Ro
mero contra Orden de la Dirección 
General de Enseñanza Media de 31 de 
enero de 1949.
limo. Sr.: Visto el recurso de alzada in

terpuesto por don Manuel Garcja Rome
ro, Auxiliar numerario de Dibujo en el 
Instituto del Cardenal Cisneros. de Ma
drid, contra Orden de la Dirección Ge
neral de Enseñanza Media de 31 de ene
ro de 1949;

Resultando que solicitado por el actual 
recurrente se incluyese en los presupues
tos del Departamento el crédito necesa
rio para satisfacerle una gratificación de 
residencia a la que se considera con de
recho, le fué denegado por la Orden que, 
en tiempo hábil, se recurre;
. Resultando que el interesado invoca 
que. según la convocatoria de su oposi
ción, debía disfrutar sueldo de 1.750 pe
setas y 500 más por residencia, gratifi
cación, la última, que fué suprimida en 
1923 sin que en 1943 se restableciere co
mo se hizo para los catedráticos nume
rarios de Instituto de Madrid y Barce
lona; y funda su recurso: en Ta falta 
de mención de disposiciones legales por 
la Orden recurída, en la posibilidad de 
reformar los presupuestos cuando haya 
fundamento para ello, en el derecho que 
le asiste por el contrato administrativo 
que estima haber celebrado con el Es
tado y en la identidad de rabones de de
recho. justicia, y equidad que hay en
tre sú situación y la de los catedráticos 
numerarios; para terminar suplicando 
que, con revocación de la Orden recurri
da se reconozca su derecho a la gratifica
ción discutida y se qrdene la consigna
ción de la partida adecuada en el próximo 
presupuesto de gastos. - 

Vistas las disposiciones citadas en el 
escrito de recurso y en la presente, ia 
Orden ministerial de 3 de diciembre de 
1947 y demás de general aplicación;

Considerando que al referirse la Orden 
recurrida a la falta de crédito presupues
tario, queda implícitamente citado el ar
ticulo 32 de la Ley de Administración y 
Contabilidad y sus concordantes y com
plementarios, por lo que no puede esti
marse el defecto que el recurrente alega 
en primer luga*;

Considerando que, sin entrar a decidir 
si es adecuado calificar de contrato admi
nistrativo la relación que liga al recu
rrente con la ‘ Administración, los dere
chos. de aquél deberían en todo caso rela
cionarse con su situación actual según el 
vigente presupuesto y quedar sujetos a 
las reform as'que eñ 1923 y 1943 se pro
dujeron; sin que actualmente, y en via 
de recurso, pueda prosperar una preten
sión de restablecimiento; debiendo te
nerse en cuenta la doctrina de la Orden 
ministerial de 12 de marzo de 1947 (BO

LETIN  O F IC IA L  DEL ESTADO del 10
de abril);

Considerando que, eliminados los an
teriores extremos, las demás alegaciones 
del interesado entrañan una mera súpli
ca de que se atiendan sus deseos en, la 
confección del próxim o, presupuesto de 
gastos, lo que hace incurrir al escrito en 
la inadmisibilidad prevista por el nú
mero tercero de la Orden ministerial de 
3 de diciembre de 1947,

Este Ministerio, oido el Consejo Nacio
nal de Educación ha resuelto desestimar 
el presente recurso de alzada interpuesto 
por don Manue} García Romero contra 
Orden de la Dirección General de En
señanza Media de 31 de enero de 1949, 

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 29 de septiembre de 1949.

IBAÑEZ-M ARTIN
limo. Sr. Subsecretario de este Departa

mento.

ORDEN de 30 de septiembre de 1949 por 
la que se asciende a los funcionarios 
del Cuerpo Auxiliar del Departamento 
que se indican.
limo. Sr.: Creada por Orden de fecha 

29 de los corrientes, como consecuencia 
de la amortización de una plaza de Jefe 
de Negociado de tercera clase, una de 
Auxiliar de Administración de primera 
clase del*Cuerpo Auxiliar del Departa
mento, con el sueldo anual de G.000 pe
setas.

Este Ministerio ha dispuesto conferir 
los correspondientes ascensos de escala, 
en los siguientes términos:

Doña Carmen Ferrero Villanueva, con 
destino en la Delegación Administrativa 
de Enseñanza Primaria de Lugo, a Auxi
liar de Administración de primera clase, 
con el sueldo aniíhl de 6.000 pesetas; doña 
Adelaida Otero Diaz. con destino en el 
Instituto Nacional de Enseñanza Media 
de Palencia, a Auxiliar de Administración 
de segunda clase, con el sueldo anual 
de 5.000 pesetas. Ambas con antigüedad 
y efectos económicos de fecha 3 de los 
Corrientes. .

Los Jefes de los Centros extenderán las 
oportunas diligencias de posesión en los 
nuevos títulos ae los interesados, sin ne
cesidad de Orden posterior.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muenos años. 
Madrid, 30 de septiembre de 1949.— 

P. D., el Subsecretario. Jesús Rubio.
limo. Sr. Subsecretario de este Ministe

rio.

ORDEN de 30 de septiembre de 1949 por 
la que se asciende a los funcionarios 
del Cuerpo Auxiliar del Departamento 
que se indican.
lim o Sr.: Existiendo vacantes en el 

Cuerpo Auxiliar del Departamento,
Este Ministerio h¿ dispuesto conferir 

los correspondientes ascensos de escala 
en los siguientes términos: .

Don Joaquín Martínez Llebrés, con des
tino en la Delegación Administrativa de 
Enseñanza Primaria de Almería,. a Auxi
liar Mayor d e ' tercera clase, con el suel
do anual de 7.200 pesetas; doña María 

I del Rosario Varón Cobos, con destino en 
la Delegación Administrativa de Enseñan
za Primaria de Cádiz, a Auxiliar de. Ad
ministración ' de primera clase, con el 
sueldo anual de 6.000. pesetas; doña Ma
ría de los_ Angeles Rojo Fernández, con 
destino en la Biblioteca Universitaria de 
Oviedo, a Auxiliar de Administración de 
segunda clase, con el sueldo anual de 

' 5.000 pesetas. Todos ellos con antigüedad 
y efectos económicos de 1.° de agosto pa
sado, en la vacante por excedencia de 
doña Araceli Carretero García- 

Doña Purificación de la Torre Gonzá
lez, con destino en el Instituto Nacional 

i de Enseñanza Media de Jaén, a Auxiliar

de Administración de segunda clase, con
el sueldo anual de 5 000 pesetas, con anti
güedad y efectos económicos de 1.° de 
agosto último, en la vacante por exce
dencia de don Enrique Guisasola Pirez.

Doña Juana Gálvez Aloya, con destino 
en la Secretaría del Ministerio, á Auxi
liar Mayor de tercera ciase, con el suel
do anual de 7.200 pesetas: doña Alaría 
Luz Quelle Cid, con destino en la Dele
gación Administrativa de Enseñanza Pri
maria de Orense, a Auxiliar de Adminis
tración de primera clase, con el sueldo 
anual de 6.000 pesetas; doña María de la 
Salud Orti? Díaz, con destino en el Ins
tituto «M urillo» de Sevilla, a Auxiliar de 
Administración de segunda clase, con el 
sueldo anual de 5.000 pesetas. Todas ellas 
con antigüedad y efectos económicos de 
fecha 11 de agosto último, en ia vacante 
por excedencia de doña Rosalía Martínez 
de la Riva y Martínez.

Doña María Paulina González Alonso» 
con destino en el Instituto Nacional de 
Enseñanza Media;, «masculino», de Ovie
do, a Auxiliar de Administración de pri
mera clase, con el sueldo anual de pe
setas 6.000; doña Piedad Cortecero Pé
rez, con destino en el Instituto de Jerez 
de la Frontera, a Auxiliar de Adminis
tración de segilnda clase, con el sueldo 
anual de 5.000 pesetas. Ambas con anti
güedad y efectos económicos de fecha 12 
del pasado mes de agosto, en la vacante 
por excedencia de doña Joaquina Melén- 
dez Martínez.

Doña Soledad Clavero Gil, con destino 
en el Instituto Nacional de Enseñanza 
Media de Vigo. a Auxiliar de Adminis
tración de segunda clase, con el sueldo 
anual de 5.000 pesetas, y con antigüedad 
y . efectos económicos de primero de los 
corrientes, en la vacante por excedencia 
de doña parmen Velasco del Mazo.

Los Jefes de los Centros extenderán laa 
oportunas diligencias de posesión en los 
,nuevos títulos de los interesados, sin ne
cesidad de Qrden posterior.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. X. muchos años.
Madrid, 30 de septiembre de 1949.—~ 

P. D., el Subsecretario. Jesús Rubio.
limo. Sr. Subsecretario de este Departa

mento.

M I N I S T E R I O  DE  T R A B A J O
ORDEN de 8 de octubre de 1949 por la 

que se modifica el articulo 81 de la 
Reglamentación del Trabajo en las 

 Juntas de Obras y Comisiones Admi
nistrativas de los Puertos de España.
limo. Sr.: Determinándose en el ar

tículo 81 del vigente Reglamento Nacio
nal de Trabajo en las Juntáfe de Obras 
y Comisiones Administrativas de Puertos 
de España, de 17 de junio de 1946, que 
las Entidades de referencia subvencionen 
la* Cajas de Enfermedad o Instituciones 
análogas, que funcionen o que se cons
tituyan en lo sucesivo, cuando tengan 
como finalidad La asistencia médico-far
macéutica y las prestaciones económicas, 
o ambas a la vez, en favor del personal 
que no esté comprendido en el Seguro 
Obligatorio de Enfermedad, a cuyo fin se 
establece que dichas subvenciones no se
rán inferiores a las cuotas que las Juntas’ 
o Comisiones Administrativas habrán de 
satisfacer al Seguro, fijando la cantidad 
de 9.000 pesetas anuales como sueldo-basé 
a estos efectos; se hace necesario modifi
car dicho precepto, habida cuenta de que 
en virtud del Decreto de 29 de diciem
bre de 1948 se amplió el campo de apli
cación del Seguro Obligatorio de Enfer
medad, incluyendo a los trabajadores cuya 
retribución anual no exceda de 18.000 pe
setas, cantidad que ha' de * considerarser 
en su consecuencia, como base a los efec
tos de las subvenciones & que se haca 
mención.
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En su virtud, a propuesta de la Dirección General de T rabajo  y de conform idad  con la Lev de 16 de octubre de 1942, este M inisterio ha tenido a bien disponer:Articulo único.—El artículo 81 del Reglam ento Nacional de T rabajo en las J u n ta s  de Obras y C om isiones. A dm inistrativas de Puertos quedará redactado así:«Articulo 81. Las Jun tas  o Comisiones A dm inistrativas de Puertos subvencionarán  las Cajas de Enferm edad o In s titu ciones análogas que funcionen o se constitu y a n  en lo sucesivo, cuando tengan como •finalidad la asistencia m édico-farm acéutica  y las prestaciones económicas, o am bas a la ve'z, en favor del personal que no esté comprendido en el Seguro de En- • íerm edad.Dicha subvención no será inferior a las cuotas que las Ju n tas  o Comisiones hab rán  de satisfacer al Seguro, considerando la cantidad de 18.000 . pesetas como sueldo- base de dicho personal a estos efectos.»
Lo que participo a V. I. para su conocim iento.
Dios guarde a V. I. muchos años.
M adrid, 8 de octubre de 1949.

GIRON DE VELASCO 
limo.. Sr. D irector general de Trabajo.

ORDEN de 8 de octubre de 1949 por la
que se establece un procedimiento es
pecial para la exacción de débitos por
cuotas de seguros sociales.
limos. Sres.: La unificación de los seguros sociales establecida por Decreto de 29 de diciembre^ de 1948, que simplifica .los trám ites de afiliación y cotización que han de efectuar las Empresas, y la extensión del sistem a de adm inistración delegada al Seguro de Enferm edad y al de Vejez e Invalidez, de conform idad con las norm as del Decreto de 12 de marzo de 1942, exige como necesaria con trapartida. en interés de la norm alidad del desenvolvim iento de dichos seguros sociales, abreviar el actual sistem a de exacción dé los débitos o descubiertos de las prim as o  cuotas en que puedan estar incursas las Empresas, sin menoscabo de las indispensables garan tías requeridas en este procedim iento, cuando se inicie por com unicación dirigida por el Institu to  Nacional de Previsión a los Servicios Provinciales de la Inspección de Trabajo , en los térm inos previstos' en esta Orden,
En su virtud, dispongo:
Artículo 1.° Cuando una Em presa se halle al descubierto en el pago de las •cuotas de seguros sociales se procederá por el Delegado provincial del Institu to  Nacional de Previsión, de oficio, o a instancia. en su caso, de la Entidad gestora o colaboradora correspondiente, a requer i r  por escrito al deudor, a  fin de que ven el plazo de diez días justifique an te  .dicho In s titu to  su situación respecto de los seguros sociales, previniéndole que de rk) contestar o abonar las cuotas reclam a d as  en el expresado plazo, o de no ser satisfactoria  la respuesta a juicio de dicho XJelegado, se rem itirá  el expediente en el té rm ino  de los cinco días siguientes a la inspección Provincial de Trabajo, a los -efectos prevenidos en. el artícu lo tercero d e  esta Orden.De dicha remisión se dará conocimiento jal deudor en e*l propio plazo, advirtién- <lole del derecho que le asiste para com- ¡ pa recer en el térm ino de otros cinco dias ••ante dicha Inspección de Trabajo , con ¿objeto de in ten ta r justificar nuevam ente í>u situación respecto de los seguros sociales.La Inspección Provincial de T rabajo  ¿acusará recibo del expediente en el tér- piino de veinticuatro horas, desde la fecha

en que hubiese tenido en trada en dicha oficina.Art. 2.° El deudor podrá com parecer an te la Delegación del In s titu to  Nacional de^ Previsión y en la Inspección Provincial de T rabajo  por sí mismo, hie- diante otra persona debidam ente au to rizada al efecto, o por escrito.Cuando el requerim iento a que se hace referencia en el articulo an terio r se mste de la Delegación Provincial del Institu to  Nacional de Previsión, por una E ntidad gestora o colaboradora de los seguros so- aciales, el Delegado provincial correspondiente form alizará dicho requerim iento en el plazo de cinco días, desde la fecha en que se hubiese recibido la instancia.Art. 3.° T anto  el requirim iento como la comunicación que en su caso ha de d irigirse al deudor por el Delegado provincial del In stitu to  Nacional de Previsión, notificándole haberse rem itido el expediente a la Inspección Provincial de Trabajo , de conformidad, con lo que se establece en el artículo primero, se extenderá por duplicado, cursándose, cuando el deudor tu viese su domicilio en localidad donde no exista oficina del Institu to  Nacional de Previsión, por correo certificado con acuse dé recibo, que se h a rá  constar en el propio duplicado, que habrá  de firm ar el destina tario  del mismo, su representante, encargado o fam ilia r de aquél.En el requirim iento a que se hace referencia se h a rá  constar necesariam ente la cuantía de los últim os salarios declarados por la Em presa, el núm ero de tra b a jadores afectados y el periodo de retro- actividad del descubierto en el abono de las cuotas.Art. 4.° En el plazo de diez días, a  contar desde la fecha en. que se reciba el expediente en el Servicio Provincial de Inspección, se extenderá por un fu n cionario técnico del Cuerpo ,Nacional de Inspección, del Trabajo, previa la com probación oportuna, si fuese necesaria, que habrá  de efectuarse en el mismo plazo, certificación del descubierto por el prin cipal del mismo, más su diez por ciento en concepto de intereses de demora, cuya certificación se rem itirá  a la M agistratu ra  de T rabajo  para su exacción por. la vía de apremio, a la que se acom pañará copia literal de la misma.La M agistratura acusará recibo a la Inspección de T rabajo  en el térm ino de veinticuatro horas, desde la fecha en que llegue a su poder la certificación.Art. 5.° En la m isma fecha en que se rem ita la certificación a  la M agistratura de Trabajo, por la Inspección, se dará conocim iento por ésta al Delegado provincial del In s titu to  Nacional de Previsión., expresando si el principal de la certificación coincide o no con el im porte de las cuotas que por dicha Delegación se hubiesen reclam ado previam ente, y en el caso de que la cuantía de dicho principal fuese inferior, se consignarán sucintam ente los motivos que hubiesen concurrido.Art. 6 ° Si como consecuencia de la comparecencia del deudor an te  el Servicio Provincial de Inspección o de las comprobaciones efectuadas por los funcionarios técnicos de dicho Servicio Provincial se llegase al conocim iento.de que el débito es de cuantía superior al im porte reclam ado por el In s titu to  Nacional de Previsión, la certificación para la exacción de las. cuotas por la vía de aprem io se extenderá por el im porte reclam ado pór • dicho Institu to , girándose la correspondiente liquidación por las diferencias con arreglo al procedim iento común establecido en el articulo 77 del Reglam ento de Delegaciones de T rabajo  del 21 de diciembre de 1943.Art. 7.° D entro del mismo día en que se reciba en. la M agistratura del T ra bajo alguna certificación de aquellas a las que se refiere el artículo cuarto, el M agistrado d ic tará  providencia declarando incurso en aprem io al deudor.De esta providencia se dará traslado
'  \

en térm ino de dos días al interesadb, acom pañando la copia de la certificación del descubierto. A p a rtir de este trám itese procederá con arreglo a lo prevenidoen el artículo 921 y concordantes de la Ley de Enjuiciam iento Civil, en cuanto sean compatibles' con las particularidades que a continuación se expresan:1.a En el acto de la notificación de la providencia, con entrega de lá copiasimple de la certificación, se procederá sin excusa* ni pretexto alguno al embargo de bienes del deudor, en cantidad suficiente para responder de todas las obligaciones derivadas de la declaración de apremio.2.a D entro de los dos días siguientes al ,en que se verifique el embargo, eldeudor podrá solicitar el pago aplazado de su obligación, haciendo propuesta concreta de la form a en que in ten ta  realizarlo, y el M agistrado podrá acordarlo discrecionalm ente en forma de que en ningún caso pueda exceder el pago to ta l del período de un año.3.a M ientras e l'deudor cum pla las prevenciones dictadas por el pagó con ap lazamiento, quedarán suspendidos los t r á mites de la ejecución.4.a Si el deudor incumple la obligación del pago aplazado desde la misma fecha en que el incum olim iento se produzca se considerará exigióle la to talidad del resto de la obligación que quede por satisfacer, y se a zará la suspensión continuando el procedim iento de apremio. *5.a Los derechos de Secretaría, que serán  los que se especifican en la norm a prim era del artículo 74 del Decreto de 29 de diciembre de- 1948 (E statu to  de la Recaudapión), se percibirán en la siguiente fo rm a :a) En los procedim ientos en los que no se acuerde el aplazam iento de pago, la m itad  de aquellos derechos en los t r á mites que se produzcan hasta el anuncio de la subasta, y todos los derechos, desde la fecha en que ésta se anuncia: yb) En los procedim ientos en los que se acuerde el a o ’azam iento de pago, la m itad de los derechos por los trám ites  realizados con an terioridad al acuerdo de aplazam iento, y todos los derechos, por los que se verifiquen a p a rtir  del mismo día en que el aplazam iento de pago cese y continúe la ejecución.6.a No se celebrará m ás que una subasta, haciéndose adjudicación provisional de bienes al m ejor postor, .si su licitación alcanza al 50 por 100 de la ta sa ción, y concediendo derecho de tan teo  por térm ino de cinco dias al ejecutan te.En caso de no haber ningún postor que ofrezca el 50 por 100 de la tasación, los bienes le serán, adjudicados au tom áticam ente al ejecutan te por el im porte del 50 por 100 de la tasación.En todos los supuestos en los que la adjudicación se haga por im porte inferior al del crédito motivo del procedimiento, el ejecutan te podrá perseguir a l deudor por el resto, si llegare a m ejor fortuna y el crédito no estuviera en tonces prescrito con arreglo a derecho.Art. 8.° Queda subsistente el procedimiento establecido en el artículo 77 del Reglam ento de Delegaciones Provinciales de T rabajo , de 21 de diciembre de 1943* respecto de todos los procedim ientos no iniciados con arreglo a lo establecido en el articulo prim ero de esta Orden.
Disposición f in a l— Queda derogada la Orden de 1 de diciembre de 1948 y cuantas o tras norm as se opongan a lo que se preceptúa en esta Orden, que en tra rá  én vigor en* la fecha de su inserción en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.
Dios guarde a  VV. II. muchos años.
M adrid, 8 de octubre de 1949.

GIRON DE VELASCO
limos. Sres. Directores generales de T ra 

bajo, de Previsión y de Jurisdicción del 
T rábajo .
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ORDEN de 15 de septiembre de 1949  por
la que se declara vinculada a doña  Tri
nidad Supervielle Supervielle la casa 
barata y su  terreno numero 250 del
proyecto aprobado a la Sociedad Anó
nima Casas Baratas, de Málaga.

lim o. Sr.: Vista la instancia de doñg, 
Trinidad Supervielle Superviene en soli
citud de que en lo sucesivo se entiendan 
con ella las notificaciones necesarias para 
que realice personalmente el pago de los 
intereses y el reintegro dei capital del
préstamo del Estado correspondiente a la 
casa barata numero 250, tipo F. M., del 
proyecto aprobado a la S. A. Casas Bara
tas de M alaga;

Resultando que la interesada funda su 
pretensión en que ha adquirido el pleno 
dom inio de la finca de la expresada So
ciedad Anónima, y lo acredita con la es
critura de compra, hecha en Málaga, a 23 
de junio de 1949, ante don José J. Antón 
y García del Pozo, bajo el húm ero 1.038 
de su protocolo, inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Málaga;

C onsiderando: Que con arreglo a la ( 
Real Orden de 11 de mayo de 1928, todo 
beneficiario de casa barata que haya ad
quirido el dom inio de la misma tiene de
recho a que se gire a su nombre la amor
tización e intereses del préstamo del Es
tado que corresponda a su casa, que en 
este caso, v según escritura de 10 de oc
tubre de 1930, ante don Dimas Adámez, 
asciende a 13.474.43 pesetas, más las cos
tas e intereses del 3 por 100 anual de la 
cifra citada ;

Considerando: Que las casas baratas 
que hayan llegado a ser propiedad del be
neficiario que las ocupe quedarán vincu
ladas a éste, en virtud de lo dispuesto en 
el artículo 10 del Real Decreto-ley de 10 
de octubre de 1924;

Vistas las disposiciones legales aplica
bles al caso,

Este Ministerio ha dispuesto declarar 
vinculada a doña Trinidad Superviene Su
perviene la casa barata y su terreno, nú
m ero 250, tipo F. M. del proyecto aproba
do a la Sociedad Anónima Casas Baratas 
de Málaga, que es la finca núm. 5.534 del 
Registro de la Propiedad de Málag^, to- 
mo~328 de la inscripción segunda, folio 38, 
vinculación que lleva consigo la imposibi- 
dad de que la casa quede embargada, sal
vo  para hacer efectivos los plazos no sa
tisfechos por la compra del inmueble^ los 
créditos hipotecarios que con anterioridad 
a la adjudicación se hayan obtenido de 
cualquier entidad o  particular, y los de
rechos reservados al Estado, Provincia y 
M unicipio a los efectos del Real Decreto- 
ley de 10 de octubre de 1924, sin que du
rante el plazo de cincuenta años, a contar 
desde el 10 de octubre de 1930, pueda ’a 
finca ser transmitda a titulo distinto del 
de herencia o donación al heredero a quien 
corresponda el derecho de sucesión, según 
las reglas y las condiciones establecidas en 
el citado Decreto-ley, correspondiendo ex
clusivamente a este Ministerio acordar la 
desvinculación, si procediere.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
demás efectos,

Madrid, 15 de septiembre de 1949.— 
P. D., F. Mayo.
Jlmo. Sr. Director general del Instituto 

Nacional de la Vivienda.

ORDEN de 19 de septiembre de 1949 por 
la que se vincula a don Francisco Díaz 
Martín la casa barata y su terreno nú
mero 2 del proyecto aprobado a la Co
operativa de Casas Baratas «El Aho
rro», de Valencia,

limo, Sr.: Vista la instancia de don 
Francisco Dolz Martí, en solicitud de aue 
pn lo sucesivo se entiendan con él las

notificaciones necesarias para que reali
ce personalmente el pago de los intere
ses y el reintegro del capital del présta
mo del Estado correspondiente a la casa 
bai-ata número 2 ael proyecto aprobado 
a la Cooperativa de Casas Baratas «El 
Ahorro», ae Valencia;

Resultando que el interesado funda su 
pretensión en que ha adquirido el- pleno 
dom inio de la finca de la expresada Co
operativa y lo acredita con la escritura 
de compra, hecha en Valencia a 25 de 
mayo de 1949 ante don M ariano Castaño 
Mendoza bajo ei número 1.004 de su pro
tocolo; inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Occidente;

Considerando que, con arreglo a la 
Real Orden de 11 de mayo de 1928, todo 
beneficiario de casa barata que haya ad
quirido el dom inio ae la misma tiene 
derecho a que se gire a su nombre la 
amortización e intereses dei préstamo del 
Estado que corresponda a su casa, que 
en este caso, y según escritura de 13 
de junio de 1928. ante don Manuel 8 ru
gada y Panizo, asciende a- 8.934,83 pese
tas, más las costas e intereses 'del 3 
por 100 anual de la ñíra citada;

Considerando que las casas baratas que 
hayan llegado a ser propiedad del bene
ficiario que las ocupe quedarán vincula
das a éste, en virtud de io dispuesto en 
el artículo 10 del ’ Real Decreto-ley de 
10 de octubre de 1924;

Vistas las disposiciones legales aplica
bles al caso,

Este Ministerio ha dispuesto declarar 
vinculada a don Francisco Dolz Martí 
la casa barata y su terreno núm ero 2 del 
proyecto aprobado a la Cooperativn de 
Casas Baratas «El Ahorro», señalada hoy 
con el número 81 de la calle de Torre- 
fiel, de Valencia, que es la finca núme
ro 19.630 del Registro de la Propiedad 
de Occidente (Valencia), tomo 260, li
bro 178 de afueras, folio 19 vuelto, vin 
culación que lleva consigo la imposibili
dad de que la casa quede embargad i, 
salvo para hacer efectivos los plazos no 
satisfechos por la compra del inmueble., 
los créditos hiootecarios que con ant^iio- 
ridaa a la adjudicación se hayan obte
nido de cualquier entidad o particular y 
los derechos reservados al Estado, Pro
vincia y Municipio, a los efectos del Real 
Decreto-lev de 10 de octubre de 1924, sin 
que durante el plazo de Jncueiua años, 
a cpntar desde el 13 de jam o de 1928. 
pueaa la. finca s^r transmitida a títülo 
distinto del de herencia o donación al 
heredero a quien corresponda el derecho 
de sucesión según las reglas y las condi
ciones establecidas en el citado Decreto- 
ley, correspondiendo exclusivamente a es
te M inisterio acordar la desvinculación, si 
procediere.

Lo digo a V. I. para su conocim iento 
y demás efectos.

Madrid. 19 de septiembre de 1949.— 
P. D., F. Mayo.

lim o. Sr. D irector general del Instituto
Nacional de la Vivienda.

ORDEN de 30 de septiembre de 1949 por 
la que se declara vinculada a don An
tonio Hernández Pérez la casa barata 
y su terreno número tres del proyecto 
aprobado a la Cooperativa de Casas 
Baratas «El Pensamiento», de Godella 
(Valencia).

limo. Sr.: Vista la instancia de don. 
Antonio Hernández Pérez, en solicitud de 
que er. lo sucesivo se entiendan con él 
las notificaciones necesarias para que rea
lice personalmente el pago de los inte
reses y el reintegro del capital del prés
tamo del Estado correspondiente a la ca
sa barata número 3 del proyecto aprobado 
a la Cooperativa de Casas Baratas «El 
Pensamiento», de Godella .(Valencia);

Resultando que el interesado funda su 
pretensión en que ha adquirido el pleno 
dominio de la finca de la expresada Co
operativa y lo acredita con la escritura 
de compra hecha en Valencia a 29 de no
viembre de 1940 ante don Miguel de ¡Cas- 
tells y Cubelis, bajo el número 770 de su 
protocolo, inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Moneada;

Considerando que con arreglo a la Real 
Orden de 11 de mayo de 1928, todo be
neficiario de casa barata que haya ad
quirido el dominio de. la misma tiene el 
derecho a que se gire a su nombre la 
amortización e intereses del préstamo del 
Estado- que corresponda a su casa, que 
en este caso, y según escritura de 4 de 
diciembre de 1926, ante don Juan José 
Esteban Rovo, asciende a 18.433,99 pe
setas, más las costas e intereses del 3 
por 100 anual de la. cifra citada;

Considerando que las casas baratas que 
hayan llegado a ser propiedad del bene
ficiario que ,as ocupe quedarán vincula
das a éste, en virtud de lo dispuesto en, 
el artículo 10 del Real Decreto-ley de 10 
de octubre de 1924.

Vistas las disposiciones legales aplica
bles al caso, 1

Este Ministerio ha dispuesto declarar 
vinculada a don Antonio Hernández Pé
rez la casa barata y su terreno, núme
ro 3 del proyecto anrobado a la Coope
rativa de Casas Baratas «El pensamien
to», de Godella (Valencia), que es la fin
ca número 1.731 del Registro de la Pro
piedad de Moneada, tomo 254, libro 14. de 
Godella. folio 224 vuelto, vinculación que 
lleva consigo la imposibilidad de que la 
casa quede embargada, salvo para hacer 
efectivos los plazos no satisfechos por 
la compra del inmueble, los créditos hi
potecarios que con anterioridad a la ad
judicación. se hayan obtenido de cual
quier entidad o particular, y los derechos 
reservados al Estado, Provincia y Muni- 
cioio. a los efectos del .Real Decreto-lev 
de 10 de octubre de 1924. sin que duran
te el p a z o  de cincuenta años, a contar 
desde el 17 de marzo de 1931. pueda la 
finca ser transmitida a título distinto del 
de herencia o donación al heredero a quien 
corresponda el derecho de sucesión, según 
las reglas y . las condiciones establecidas 
en el citado Decreto-ley, correspondiendo 
excuslvamente a este Ministerio acordar 
la desvinculación, si procediere.

Lo digo a V. I. para su conocim iento 
y demás efectos.

Madrid, 30 .de septiembre de 1949.—  
P. D., F. Mayo.

lim o. Sr. Director general del Instituto
Nacional de 1a Vivienda.

A D M I N I S T R A C l O N  C E N T R A L
MINISTERIO DE INDUSTRIA 

Y COMERCIO
Secretaría General Técnica

Resolución por la que se determinan las 
características técnicas que ha de re
unir el calzada de clase «especial se
lecta» a que se refiere la Orden de 
dicho Ministerio de 27 de septiembre 
último; normas para la fabricación y  
venta de suela antigua y calzado de ar
tesanía, corriente y de lujo, y fijación 
de precios de calidades especiales de 
vaqueta, vaquetilla y cuero sillero no 
incluidas en la Orden antedicha.

Excmo. e ,limos. Sres: La Orden de 
este Ministerio de 27 de septiembre úl
timo .(BOLETIN OFIO*'t, DEL ESTADOf
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del 2 de octubre), señala precios para 
la venta de suela de curtición antigua y 
ele distintas clases de calzado, creando 
una nueva clase, denom inada «especial se- 

' lecta », cuyas características hay que de
term inar.

D entro de la clasificación de industrias 
tie artesanía de calzado que establece d i
cha Orden, existen determ inadas firm as, 
que radican en. las islas Baleares, y  que 
por su tradicional esmero en el trabajo, 
gusto artístico, escrupulosa selección de 
materiales, etc., han producido siempre 
una .calidad de calzado superior, muy 
apreciada, sin que puedan señalarse unas 
características defin idas para su d iferen 
ciación. Con el fin  de estim ular el man
ten im iento de esta fabricación de tan alta 
calidad, se equipara en dicha Orden este 
calzado producido en las islas Baleares 
a l calzado confeccionado a medida.

La Orden antes citada y la de 30 de 
agosto de 1948 encomiendan a esta Se
cretaría G eneral Técn ica  la publicación 
de disposiciones com plementarias para la 
puesta en práctica de las mismas.

En virtud de lo expuesto, esta Secre
taría G enera l T écn ica  ha resuelto lo si
gu iente:

1.° Se establecen para el calzado, dfc la 
clase «especial selecta» las características 
siguientes:

Caballero  (zapa to ).— Corte limpio, es
cogido, de grueso adecuado y procedente 
de pieles seleccionadas vacunas, cabrías 
o afelpadas. Forro de p iel o cutí. Pisd de 
lina o más suelas corridas de 'cuero vacu
no en calidad de curtición selecta. Crepé 
de prim era calidad, goma blanca o  color, 
de calidad extra con su marca corres
pondiente. Tacón  v tapafirm e de cuero 
vacuno. Interiores de cuero vacuno. F a 
bricación esmerada por los sistemas m e
cánicos Good-Year, sem im anual y m a
nual selecto.— Precio de venta al público, 
Ü60 pesetas par, como máximo.

B ota  y brodequín  para caballero.— Cor
tes de cuero vacuno en grueso adecuado, 
procedentes de piel seleccionada de va
cuno, cabrío o afelpadas. Forros en piel 
o cutí (podrá prescindirse del forro, si la 
p ie l de empeine es vacuna, de grueso 
superior a dos y m edio m ilím etros). In te 
riores todos de cuero vacuno. Piso de 
una o más .suelas de vacuno corridas, 
crepé, goma blanca o oolor. de calidad 
extra  con su marca. Tacón  >  tapa firm e de 
cuero vacuno.— Precio m áxim o de venta 
»•! público, 170 pesetas par.

Señora  (zapa to ).— Idénticas caracterís
ticas a las de caballero de la misma clase 
especial selecta, correspondiendo la ap li
cación de tacones de madera, forrados en 
p iel.— Precio m áxim o de venta a l público, 
340 pesetas par.

Brodequín  y bota.— Idénticas caracterís
ticas a las señaladas para los tipos an
teriores en su calidad selecta especial.—  
Precio  máxim o de venta a l público, pe
setas 150 el par.

2.° La  fabricación y venta de la suela 
tie curtición antigua queda lim itada a 
aquellas firm as que anteriorm ente fueron 
autorizadas para ello por esta Secretaría 
G enera l Técnica y nuevamente lo solici
ten, acompañando a su petición certificado 
de la Delegación de Industria de la pro
v incia  respectiva que acredite la conti
nuidad de ta l proceso de fabricación en 
Has mismas, es decir, que m antienen aquel 
sistema, no habiendo sido transform adas 
para la fabricación  de suela de otros tipos.

La suela de curtición antigua deberá 
lleva r en cada hoja el sello de la fábrica 
productora y las iniciales de esta espe-- 
cialidad.

Este tipo de suela no podrá ser objeto  
de venta al público, ‘ quedando su sumi
nistro lim itado a* las fábricas m anufac
tureras autorizadas, que endosen a los 
purtidores sus cupos de cuero sangre.

3.° E l calzado de artesanía, tipo  co
rriente, sólo podrá ser fabricado por aque
llas industrias manuales de artesanado ya 
registradas como tales poi* la Obra Sin
dical de Artesanía.

El S indicato V ertica l ae la P iel, de 
acuerdo con dicha Obra Sindical, rem i
tirá a esta Secretaría relación de todas 
las industrias de calzado que estén cla
sificadas como de artesanía.

Este tipo de calzado continuará siendo 
marchamado por las Delegaciones de In 
dustria en Ja form a ya establecida.

4.° La determ inación ae  las firmas que 
pueden considerarse incluidas en la cla
sificación de «artesan ía  de lu jo», se hará, 
de acuerdo con la Com isaría G enera l de 
Abastecim ientos y Transportes, en la fo r 
ma siguiente:

El Gobernador C iv il de las Islas Balea
res cónstituirá una Com isión compuesta 
en la siguiente form a:

1.°) Un D elegado del Gobernador.

2.°) El Ingen iero Je fe  de la Delegación 
de Industria de Baleares o  Ingen iero  de 
la m isma en quien aelegue.

3.ü) Un Representante del Servic io  de 
Carnes, Cueros y Derivados.

4.°) Un Representante del S indicato 
Nacional de la  P iel, nom brado por el 
J e fe . Nacional.

5.°) Un Representante, da la Obra Sin
d ica l de Artesanía.

6.ü) T res industriales caracterizados de 
aquel g rem ia  de artesanía de calzado 
nombrados por el propio Gobernador.

7.°) Los Maestros M ayores del G rem io

de Artesanía de Calzado de M allorca y 
Menorca.

Esta Com isión será presidida por el D e
legado del G obernador y enviará a esta 
Secretaría G eneral Técn ica una relación 
que com prenda aquellos industriales que 
se considere reúnen las condiciones para 
ser incluidos en esta clasificación ‘de «a r
tesanía de lujo».

A fin de no dem orar la puesta en prác
tica del sistema, la relación que se en
víe tendrá un carácter provisional por un 
tiem po prudencial, con objeto de poder 
hacer las revisiones o rectificaciones que 
resulten aconsejables.

Aaem ás de la relación de industriales 
que dicha Comisión rem ita a la Secreta
ria G eneral Técnica, deberá enviar un 
acta para cada expediente, en la que 
conste:

a) Nom bre y razón social de la in
dustria.

b) Antigüedad de la misma.

o  Número de obreros especializados
que tiene a su servicio. *

d ) Producción de calzado en el quin
quenio 1941-45.

e) Relación nom inal de clientes más 
habituales que resulten del examen de 
docum entación fehaciente ae cada fab r i
cante.

Estas actas deberán ir firm adas por el 
Ingen iero  Jefe  de la Delegación de Indus
tria, con el V.° B.o del -Gobernador.

5.° Como com plem ento a los precios 
de curtidos señalados en la Orden de 30 
de agosto de 1948, se fijan  los de los si
guientes artículos, para las calidades no 
incluidas en la m isma:

Vaquetilla  avellana de 3 m m ....................................... 1 6 ,5 5 pesetas pie
Vaquetilla  negra y color de 3 m m ................................  17.55 » »
Vaqueta avellana de 4 m m ..............................................  69,40 » kg.
Cuero sillero a v e lla n a ......................................................  59,25 » »
Cuero sillero en g rasad o ................................................... 52,— » »

Estos precios se entiende son topes m á
ximos y en la vaquetilla se aumentarán 
o disminuirán en un 10 por 100 por m i
lím etro de grueso que aumente o dism i
nuya, respectivamente.

D ios guarde a V. E. y W .  II. muchos 
años.

M adrid, 8 de octubre de  1949.— El Se
cretario  genera l Técnidb, R a fa e l Rubio.

Para superior conocim iento: Excelentísi
mo señor M in istro  de Industria y Co
mercio.

Para conocim iento: lim os. Sres. Com isa
rio general ae Abastecim ientos y T ran s
portes, Fiscal Superior de Tasas y se
ñ or Jefe del S indicato N acional de la 
Piel.

MINISTERIO DE EDUCACION  
N A C IO N A L

Consejo Superior de Investigacio
nes Científicas

C onvocando oposición  a plazas de C ola
boradores C ien tíf ico s .

Creadas por D ecreto  de 5 de ju lio  de 
1945, m odificado pon los de 14 de jun io 
de 1946 y 9 de enero de 1948, plazas de 
Colabora dores C ien tíficos del Consejo Su- 
perior de Investigaciones Científicas, el 
Consejo E jecutivo, en su sesión del 29 de 
septiembre actual, acordó, según lo dis
puesto en  dichos Decretos y la reglam en
tación establecida por Orden de 16 de 
febrero de 1946, k> que sigue:

1.° Convocar a oposición, s iete plazas

de Colaboradores C ientíficos de B iología.
2.° Para poder concurrir a  esta opo

sición se necesitará:
a ) Ser Doctor en las Facultades de 

Ciencias, M edicina. Farm acia o V eteri
naria, Ingen ieros o Arquitectos.

b> Haber trabajado en los Institu tos 
del Consejo tres años com o m ínimo, dos 
de ellos con la categoría de Becario  o 
Ayudante. Se contará como tiem po de tra
bajo en el Consejo el que se hubiera em
pleado en pensiones en el extran jero  o tor
gadas por el Consejo a petición del res
pectivo Institu to  y siempre que la D irec
ción del mismo, a la vista de la, labor 
desarrollada, in form e favorablem ente.

3,u Los documentos que se han de pre
sentar para tom ar parte en dicha oposi
ción serán los siguientes:

a ) Partida  de nacim iento, legalizada.
b) Certificado negativo  de anteceden

tes penales.

c) T itu lo  de Doctor, de In gen iero  o 
de Arquitecto, o certificado de tales grar 
dos, al com enzar la  oposición.

d ) Testim on io de la D irección del Ins
titu to  que acredite el tiem po de trabajo  
en ei mismo.

e) C ertificación  de la Secretaría del 
Consejo Superior de Investigaciones C ien
tíficas acerca de ía condición de Becario 
o Ayudante del solicitante.

Además, y a petición de la  Secretaría 
del Consejo, será rem itido a ésta, por, el 
D irector del Institu to donde hubiera tra 
bajado el aspirante, in form e sobre sus 
condiciones de com petencia y laboriosi
dad. Si dicho, in form e fuese negativo, ,el 
solic itante no será adm itido a la  opo
sición.

f ) D eclaración de no tener cargo f i jo  
en Institu tos o Laboratorios ofic ia les ni
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pertenecer al Profesorado num erario o 
auxiliar de Enseñanza U niversitaria o 
Media.

Las instancias serán dirigidas al exce
lentísim o señor Presidente del Consejo 
Superior de Investigaciones Científicas y 
presen tadas con los documentos necesa
rios en la Secretaria del Consejo (Serra
no, 117), dentro  del plazo de tre in ta  días 
naturales, contados a partir de la publi
cación de esta convocatoria en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO.

4.° A los qcho días de term inado el 
plazo se fijará en el tablón de edictós 
de la Secretaria clel Consejo la relación 
de opositores admitidos, y la de aquellos 
a  quienes fa lta re  algún documento, que 
podrán presentar dentro de los ocho días 
si guien res, fijándose cuatro días mas ta r 
de la relación definitiva de admitidos.

5.° Los cuestionarios correspondientes 
se pondrán a disposición de los oposito
res al anunciar el comienzo de los ejer
cicios de oposición, que será señalado por 
el Presidente del T ribunal con un mes 
de antelación, indicando sitio y hora en 
que tendrá lugar.

6.° En el momento de la presentación 
a l T ribunal, los opositores en tregarán al 
señor Presidente del mismo el recibo de 
haber abonado en la Secretaría del Con
sejo 75 pesetas por derechos de form a
ción de expediente, sus trabajos de inves
tigación y una Memoria comprensiva de 
los m éritos que el opositor alegue.

7.° Los ejercicios de la oposición se, 
p rac tica rán  en la forma que el Tribunal 
deterrpine, ajustándose a lo dispuesto en 
la Orden de 16 de febrero de 1946.

8.u Cada uno de los ejercicios será eli- 
m ipatorio, si el T ribunal lo acuerda por 
m ayoría de votos, fijándose en el lugar 
de la oposición, al term inar cada fjer- 
cicio, la  relación de opositores que pue- 
'den ac tua r en el siguiente.

9.° Term inados todos los ejercicios, el 
T ribunal, por tres votos cuando menos, 
propondrá al Consejo Ejecutivo los nom
bram ientos de Colaboradores Científicos, 
en núm ero que no podrá exceder al de 
plazas convocadas.

10. De todas las reuniones levan tará  
ac ta  el Tribunal, la cual estará firmad:» 
por el Secretario  con el visto bueno del 
Presidente, excepto la de constitución y 
la  final de propuesta, que serán au to ri
zadas por todos sus miembros.

11. Las reclamaciones que pudieran 
presentarse al T ribunal deberán ser por 
escrito y serán resueltas por el rmsmo 
en un plazo de veinticuatro ho-as, sien
do sus resoluciones tn&pelables. De estas 
reclam aciones y resoluciones se levanta
rá  el acta correspondiente.

12. Term inados los ejercicios, el P re
sidente del T ribunal enviará el expedien
te  de las oposiciones al Consejo, con la 
propuesta del Tribunal.

13. El Consejo Ejecutivo, de conformi
dad con la propuesta del T ribunal, to
m ará los acuerdos oportunos y ordenará 
los correspondientes nombramientos.

M adrid, 30 de septiem bre de 194-9.—El 
P residente del Consejo Superior de Inves
tigaciones Científicas, José Ib áñ ez -M ar
tín .

Dirección General de Archivos 
y Bibliotecas

(Registro General de la Propiedad 
 Intelectual)

Transcribiendo relación de las obras  
inscritas durante el primer trim estre del 
año 1941. (Continuación.)

79841.— «Historia del mundo». Tomo IV. 
L iteraria ; por José Pijoán Soteras. Im 
pren ta  H ispano Americana.—21988.

79842.—«Nueva teoría del valor». C ientí
fica; por Adolfo G arcía González. El Co
mercio de Gijón. Im pren ta  El Com er
cio.—21989.

79843.—«La m adre quimera». L iteraria; 
por Ram ón de Godoy y Solá y Enrique 
López Alarcón.—22058.

79844. — «Diccionario d e  Agricultura, 
Zootecnia y Veterinaria» (tomo II). Cien
tífica; por Salvat, Editores.—18709.

79845. — «Diccionario d e  Agricultura, 
Zootecnia y Veterinaria» (tomo II, fas
cículo sexto). Científica; por Varios. Sal
vat, Editores. Im pren ta  H ispano Ameri
cana,—19963.

79846.—«Antología de la lite ra tu ra  es
pañola». L iteraria ; por Juan  H urtado y 
Jim énez de la Serna y Angel González 
Palencia. Im pren ta  de Senén M artin .— 
49333.

79847— «Isla sin puerto» (cuaderno poé
tico). Literario; por Ju an  de Guelbenzu 
y Avala. Editorial H ispania. Im pren ta  
D alm áu.—4933^.

79848.—«Décima Colección Quintero»; 
«Mírame», «Quiero», «El azahar», «Mar
cha de la cacería», «Romanza de Julio». 
Musical; por Ju an  Q uintero Muñoz.— 
49335.

79849.—«El hijo». Musical; por Berki 
Dudas y Jenaro  Monreal Lacosta.—49336.

79850.—«Aromas de (juba» Musical; por 
Alberto Berki Dudas y Alberto D udas T er
sar.——49337.

79851 —«El hombre aquel». D ram ática; 
por José Ramos M artín.—49339.

79852.—«Foliada d ’ulla». Musical; por 
Jac in to  Romo López.—49340.
. 79853.—«GoVa, el pintor rebelde». Li

teraria ; por M aría de la Concepción Zar- 
doya González. G ráficas Sánchez.—49341.

79854 —«Psicología pedagógica». Cientí
fica y literaria; por Josefina Alvarez Díaz 
de Cánovas. Espasa Calpe.—49342.

79855.—«This is morse». Musical; por 
Ju an  B orras Campos.—49343.

79856.—«Poema de amor». Musical y li
te raria : por Jesús Blasco Navarro.—49344.

79857.—«Claqueando» Musical; por Ju an  
Borras Campos.—49345.

79858.—«Adivinanza». Musical; por Ju an  
B orrás Campos.—49346.

79859— «L e c c i o n e s  de contabilidad». 
Científica; por R am ón C avanna Sanz. 
Im pren ta  del M inisterio del Aire.—49347,

79860.—«Romances de cruzadá». L itera
ria; por R afael Balbín Lucas. Im pren ta  
C astellana.—49348.

79861.—«La vida de un español del si
glo X IX  al XX. L iteraria; por Victoriano 
G arcía M artí. Espasa Calpe.—49349.

79862.—«La voz de los mitos. G randeza 
y servidum bre del hombre». < Diálogo en
tre  Fausto, Don Quijote, Don Juan , Ham- 
let, Dulcinea, M argarita, Doña Inés y Ofe
lia.) L iteraria; por V ictoriano G arcía 
M arti Espasa Calpe, S. A.—49350.

79863.—«Todo por ellas» islow-fox). Mu
sical; por M anuel S an tander Márquez y 
Adolfi W agener Nogués y Ju lián  Suárez 
Gómez.—49351

79864.—«Gloria , a l m utilado* (m archa 
m ilitar). Musical; por Angel Peñalva Té- 
llez. J. Alier.—493o2.

79865.—«Colección Junca Soler»: «Te 
espero». Rosita del Ampurdán. P ilar Lui- 
siño.—49353.

79866.—«La tranquilidad». «Pensión pa
ra  señoras». L iteraria  y musical; por Re
medios de Selva y Torre. Faustino  Fuen
tes Navas. Sucesores de Rivadeneyra.-^ 
49354.

79867.—«Paz y bien». H imno a  S an  
Francisco de Asís. Musical y literaria; 
por Luis M artínez Collantes y Aurelio 
González Rodríguez. Faustino  Fuentes. 
Litografía* E. Durán.^-49355.

79868.—«Gran método de gu itarra  por 
cifra, sin necesidad de maestro, al alcan
ce de todos». Musical; por Faustino  Fuen
tes Navas. Im pren ta  Ju an  Bravo.—49356.

79869.—«La tranquilidad». «Pensión pa
ra  señoras». L iteraria; por Remedios Sel
va y Torre. Faustino Fuentes Navas. Su
cesores de R ivadeneyra—49357.

79870.—«Flores del huerto perdido». Li
teraria ; por Ram ón Bas de Bonald y 
Leandro Bas de Bonald. La Anunciadora 
A rtística.—49358.

79871.—«Danzarines». Musical; por Ju 

lián Suárez Gómez («Elio Vulnes»).— 
49359

79872*.—«Colección San M artín»; «Des
engaño», «Un recuerdo», «Silencio triste». 
Musical;’ por J u a n 1 Sánchez M artinez.—
49360.

79873.—«La M adona del G ran  Duque». 
Artística; por M arta Teresa Jiménez de 
Blas. Fototipografia de K allm eller y Gau- 
tier.—49361.

79874.—«Colección musical Varro»; «Tú 
serás para  mi», «Carmen», «Cielo anda
luz», «Yo seré para  ti», «Noche triste». 
Musical; por José Luis N avarra Sanz.—
49361.

79875.—«Guapa». Musical y literaria; 
por R afael Franco Loshuertos.—49362.

79876.—«La Virgen Niña». A rtística; por 
M aría Teresa Jim énez de Blas. T ipogra
fía Kallm eller y G autier.—49363.

7987/.—«Autoéstrados». Científica; por 
Bienvenido Oliver Román. Gráficas Afro- 
dlsio Aguado —49364.

79878.—«La Inm aculada». Artística; por 
M ana Teresa Jim énez de Bla$. Fototipo- 
grafía K allm aller y G autier.—49365.

79879.—«Jesús». A rtística; por M aría 
Teresa Jim énez de Blas. Fototipografia 
K allm eller y G autier.—49367.

79880.—«Sagrado Corazón de Jesús»! 
A rtística; por M aría Teresa Jim énez Blas. 
Fototipografia K allm eller y G autier.— 
49368.

79881.—«La Virgen con el Niño»..‘Artís
tica; por M aría Teresa Jiménez de Blas. 
Fototipografia de K allm eller y G autier —

. 49369.
79882.—«Motocicletas». Científica; por 

M anuel Arias Paz. Escuela de Automovi
lismo del- Ejército. Sucesores de Rivade
neyra, S. A.—49370.

79883.—«Gasógenos». Científica; p o r  
M anuel Arias Paz. Escuela de Automovi
lismo del Ejército. Sucesores tle  Rivade
neyra.—49371.

79884 —«Edipo rey». D ram ática; por 
Sófocles, Traductor, Luis Fernández Ar- 
davín y M auricio Bácarisse Casilla. Es
pasa Calpe.—49372.

79885.—«Jesucristo». L iteraria; por Vi
cente Pereda Revilla. M anuel Aguilar 
Muñoz. T ipografía Yagües.—49373.

79886—«El famoso Carballeira». D ram á
tica; por Adolfo Torrado Estrada. Edi
torial Talía. E., de Miguel.—49374. <

79887.—«Noches amargas». Musical; por 
Julio Merino Campos.—49375.

79888.—«Aldeana». Musical; por M anuel 
S an tander Márquez.—49376.

79889.—«La allerana». D ram ática; por 
Eladio V ^d e  Lorenzo.—49377/

79990.—«Los corales». D ram ática; por 
Eladio Verde Lorenzo.—49378.

79991.—«Dijolo Blas...» D ram ática; por 
Eladio Verde Lorenzo.—49379.

79992.—«Cariño mío». Musical y litera
ria; por Enrique Rodríguez M urias.— 
49380.

79993.—«Colección Sierra»: «Mujeres es
pañolas», «Corina», «Talaverana», «Flo- 
rián», «Claro que si». Musical; por Adol
fo Sierra Ferreiro y Ferm ín Fernández' 
Pérez.—49381.

79994.—«Claro que sí». L iteraria; por 
M anuel Pereira C arranza y Angel G ar
cía M artin  del Val.—49382.

79995.—«Colección Villegas»: «Mujeres 
españolas». «La talaverana». L iteraria; 
por M anuel Avila Villegas.—49383.

79996.—«Sola para ti». Musical; por As- 
san ta  Bariloni Miniscaído.—49384.

79897.—«Album, núm. 7, Morato»; «Jue-* 
gos de agua», «Moro y flamenco», «Hem
bra bravia», «De Riela»,. «Luces de T ria- 
na». Musical; por Benito M orato May- 
nóu.—49385.

79898.—«Acordeón jazz». Musical; por 
Luciano Ram alli Bariloni.—49386.

79899.—«Colección C antabrana»; «Los 
tartaneros», «Déjeme usted», «La ta llita  
blanca», «Pico a pico», «Me m iraste tú». 
L iteraria; por Sixto C antabrana Ruiz.—< 
49387.

79900.—«Colección F. F.»: «Españolista», 
«Hortaleza, 33», «Guijuelo canta». Musi4
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cal y literaria; por Ferm ín Fernández 
Pérez y Manuel Jiménez Díaz.—49388 .

79901.—«Nivelación». Musical; por Mi
guel Palacios Rivera.—49389.

79902.—«Album núm. 7. Mo'rato»: «Cui
dado, Tomasa», «M urmuración castella
na», «El rancho grande», «Ay la peque», 
«El pañuelo alfombrao». Musical; por 
Eenito  Morató Mainóu.—49390

79903.—«Colección fin de fiesta»: «Con
sejo de copla», «Peut Manon», «Recor
dando», «En el jardín». Musical y lite
raria; por Domingo Palomo Moset y An
tonio Villena Sánchez.—49391.

79904.—«Habíale». Musical; por Fausto 
Govanes Benedicto.—49392.

79905.—«Danza turolense». Musical; por 
Luis Aula Guillén.—1349.

79906.—«Chocolate en canela». Musical 
y literaria; por M auricio Tabuenca Marco 
.(«Ginesillo»).—1348.

79907.—«Curso de M atem áticas para es
tudian tes de Física, Química e Ingenie
ría». Tomo II. Científica; por José Ma
ría  Iñiguez Almech. El Noticiero.—1347.

79908.—Guión para una película titu la 
da «El re tra to  de una joven italiana». Li
teraria ; por Pablo Parellada Mola. La 
Académica.—1346.

79909.—«Cómo funciona nuestro sistem a 
nervioso». Científica; por Ramón López 
Prieto. Talleres Tipográficos Cuesta.—699.

79910.—«Tratado de dibujo geométrico». 
Científica; por Enrique B onet M ingutt. 
Unión G ráfica.—2377.

79911.—«Milagros de Jesús y Sagrada 
Pasión del Señor». L iteraria; por José 
Macias y Díaz. Editorial Católica.—2098.

79912.—«Desire». Musical y literaria; por 
Miguel Vicéns Capó y Francisco J. Quet- 
las y Protens.—724.

79913.—«Mi jaculatoria de hoy». Lite
raria; por el Excmo Sr. D. Miguel Gon
zález García. Obispo de Palencia. Biblio
teca «El G ranito  de Arena»’. Im pren ta  
Héroes.—216.

79914.—«El im puesto de cédulas perso
nales. Apuntes para una reforma». Cien
tífica; por Dionisio Gallego y Calvo. El 
autor Viuda de Flores.

79915.—«La sustitución del impuesto de 
consumos». Científica; por Dionisio G a
llego Calvo. Viuda de Flórez.—508.

79916.—«Canciones religioso escolar»v 
L iteraria musical; por Fermín Irigaray 
y Bermejo. Im prenta Provincial.—352.

79917 —«Conchita». Colección musical. 
Contiene: «Mocita del patio moro», «Mi 
mantilla». «Pañuelito de crespón», «Loli- 
ta  Jiménez». «Currillo Varillas». Musical; 
por Tomás Fernández Yruretagoyena.— 
351.

79918.—«Cuatro cantos populares in
fantiles». L iteraria; por Ferm ín Irigaray 
Bermejo. E ditorial J. Ja lón  M endiri.— 
350.

79919.—«Quinta Colección de baila
bles»: «Triunfaremos», «Lamento cubano», 
«Che, amigado», «El estraperlo», «Linda 
pebeta» Musical; por Doroteo Acedo M ar
tínez.—349.

MINISTERIO  
D E  O B R A S  P U B L I C A S  
Dirección General de Puertos y 

Señales Marítimas
Disponiendo que por la Jun ta  de Obras 

de los puertos de La Luz y Las Palmas 
se proceda a ejecutar el f allo dictado 
por la Audiencia Territorial de Gran 
Canaria, y confirmado por el Tribunal 
Supremo de Justicia, en recurso inter
puesto por don Eduardo A. Padrón Me
lián contra acuerdo de la expresada 
Junta.
Vista la comunicación núm ero 281 que 

l a  Ju n ta  de Obras y Servicios de los 
Puertos de La Luz y Las Palm as eleva 
a  esta Dirección G eneral con -fecha 11 
de marzo del año en - curso, a la que se 
acom paña certificación de la resolución 
d ictada por el T ribunal Provincial de 
lo  Contencioso-adm inistrativo de* Las 
Palm as de G ran  C anaria en 4 de no
viem bre de 1940 y tam bién copia de la 
providencia dictada por el T ribunal Su
prem o de fecha 11 de mayo de 1948: 
lina  y otra, ^eferentes al recurso e n t i 
biado por don Eduardo A. Padrón M-̂ * 
lián  contra acuerdo de la Comisión 
Perm anente óe id, Ju n ta  de Obras del 
Puerto  de fec^a 23 je  m ero de 1940. ' 

Visto asimismo tam bién el inform e 
que el señor Ingeniero D irector ha ele
vado a la Ju n ta  de Obras del Puerto 
con fecha 11 ie  marzo del año en curso 
y -a l que se refiere el oficio de la Jun ta  
de igual fecha por el oue se rem ite a 
este centro directivo, el precitado in
forme;

Considerando que uno de los funda
m entos en que se aooya la resolución 
tie la Audiencia T erritorial de Las P a l
anas de G ran  C anaria y su Sala  de lo

Contencioso-adm inistrativo es el de que 
la Comisión Perm anente de la Ju n ta  de 
Obras del Puerto carecía de facultades 
delegadas por esta Direción G eneral pa
ra  im poner la sanción que legal y regla
m entariam ente correspondía a  ̂ la auto
ridad superior, previa instrucción de ex
pediente del recurrente;

Considerando que una de las garan tías 
de todo recurrente descansa en la fa
cultad excepcional concedida a- las Sa
las en m ateria contencioso-adm inistrati- 
va de revisar la competencia o incom
petencia en quien lo ha producido;

Considerando que al declarar, el T ri
bunal Suorem o de Justicia en su pro
videncia de 11 de mayo de 1948 por apar
tado y desistido del recurso al apelan
te, que en este caso lo era nada menos 
que el M inisterio Fiscal, hace que la 
resolución de la T errito ria l y de su 
Tribunal Contencioso-adm inistrativo Pro
vincial tenga el carácter de firme e 
irrevocable;

Considerando que el fallo da  la Sala 
dice textualm ente: «Que aceptando el 
recurso interpuesto por don Eduardo 
A. Padrón Melián, debemos declarar y 
declaramos anulada la resolución recu
rrida de fecha 23 de enero dé 1940 to
m ada por la Cómisión Perm anente de 
la Ju n ta  de Obras de los Puertos de La 
Luz v Las Palm as y comq consecuencia 
de ello dejam os sin efectoM a sanción 
que fué im puesta al señor recurrente de 
separación definitiva del servicio de la 
precitada Jun ta , quien será repuesto en 
su cargo de auxiliar del Servicio de Ex
plotación con reintegración de todos sus 
derechos y abono de los sueldos dejados 
de percibir. (Sin perjuicio de la san
ción que pueda serle im puesta por la 
autoridad correspondiente de conformi
dad con los preceptos legales, base de es
ta  resolución.)

Visto el inform e emitido por la  Aseso

ría juríd ica de este D epartam ento, y de 
conform idad con el mismo,

Este M inisterio ha resuelto: Que por 
la Ju n ta  de Obras de los Puertos de La 
Luz y Las Palm as se proceda a ejecutar 
el fallo en el modo y form a prescritos 
y sancionados por la Audiencia T erri
torial de G ran Canaria, confirmado por 
el Tribunal Supremo de Justic ia  en el 
recurso que entabló don Eduardo A. Pa
drón Melián contra acuerdo de la ex
presada Ju n ta  de 23 de enero de 1940.

Lo que de orden 'comunicada por el 
señor Ministro, digo a V. S. para su co
nocimiento, el del intersado y dem ás 
efectos, adjun tando  copia de los dos úl
timos considerandos del informe de Ase
soría y transcribiéndose a continuación 
la providencia dictada por el T ribunal 
Supremo en 11 de mayo del pasado año, 
que «acordó tener por apartada  y desis
tida a la parte apelante de dicho recur
so; y en proveído del T ribunal Provin
cial de lo Contencioso-adm inistrativo de 
Las Palm as de G ran C anaria, fecha 23 
de diciembre de 1948, se declaró firme 
la expresada sentencia».

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid. 5 de octubre de 1949 —El Di

rector general, Luis M. de Vidales.

Sr. Presidente de la Ju n ta  de Obras de 
los Puertos de La Luz y Las Palm as.

MINISTERIO DE TRABAJO  

Dirección General de Trabajo
Resolución por la que se reconoce el de

recho a licencia retribuida por m atri
monio al personal comprendido en la 
Reglamentación Nacional de Trabajo en 
la Industria Alpargatera, de 18 de mar
zo de 1947.

Por Resolución de este Centro D irecti
vo. de fecha 24 de noviembre de 1948. se 
concedió a los productores afectados por 
la Reglam entación Nacional de T rabajo  
en la Industria  del Calzado, de 27 de 
abril de 1946, el beneficio di? d is fru ta r 
siete días laborables de licencia retribui
da en el supuesto de que contrajesen m a
tri mfonio.

D ada la evidente analogía que dichas 
O rdenanza laboral tiene con la aproba
da para  la Industria A lpargatera por O r
den de este M inisterio de fecha 18 de 
marzo de 1947, y no estableciéndose en 
esta últim a precepto alguno relativo a la 
licencia por motivo de  contraer m atri
monio.

Esta Dirección G eneral, en uso de las 
atribuciones conferidas, ha ordenado:

Los trabajadores afectados por la Re
glam entación Nacional de T rabajo  en la 
Industria  A lpargatera, de fecna 18 de 
marzo de 1947, que contraigan m atrim o
nio, tienen derecho al d isfru te de siPte 
dias laborables de licencia, con el salario 
y prim a a la antigüedad correspondientes.

Lo. que se publica para genera} conoci
m iento y cumplimiento.

Madrid, 5 de octubre de 1949.—El Di
rector gen real de T rabajo, Agustín Mi
randa Junco.

Sres. Delegados de T rabajo  de toda Es
paña.


